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--En Santiago de Chile, a veintinueve dias del mes de 

diciembre de m i l  novecientos ochenta y uno, siendo l a s  9 . 3 0  ho- 

r a s ,  s e  reúne en Sesi6n Legislativa l a  H .  Junta de Gobierno in- 

tegrada por sus Miembros t i t u l a r e s ,  señores: Almirante José T .  

Merino Castro, Comandante en Jefe  de l a  Armada, quien l a  presi -  

de; General del Aire Fernando Matthei Aubel, Comandante en Je fe  

de l a  Fuerza Aérea; General Director César Mendoza Durán, Direc - 
t o r  General de Carabineros, y Teniente General César R.  Benavi- 

des Escobar. Actfia como Secretario de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  Co- 

ronel (E) Rolando Lagos Becerra. 

--Asisten, además, en e l  orden en que s e  t r a t an  l a s  ma - 
t e r i a s  de su competencia, los  señores: Teniente General (R) Car 

los Forestier  Haensgen, Ministro de Defensa Nacional; Sergio de 

Castro Spíkula, Ministro de Hacienda; Hernán Errázuriz Correa, 

Ministro de Mineria; Coronel (R) Mario Messen Garcia, Subsecre- 

t a r i o  de Investigaciones ; Pedro Pizarro Baltz,  Subsecretario de 

Economia; Coronel (E) Enrique Seguel Morel, Subsecretario de Ha - 
cienda; Manuel Errázuriz Rosas, Subsecretario de Educación Pú- 

b l i ca ;  Pa t r ic io  Mardones V .  , Subsecretario del Trabajo; Briga- 
dier  General Washington Garcfa Escobar, Je fe  de Gabinete del 

Ejérci to;  Contraalmirante Francisco Ghisolfo Araya, Jefe  de Ga- 

binete de l a  Armada; Capitán de Navlo (J)  Mario Duvauchelle Ro- 

drlguez, Secretario de Legislación; Capitán de Navlo Germán To- 

ledo Lazcano, integrante de l a  1 Comisión Legislat iva;  Coronel 

de Aviación Alberto Varela Altamirnno, Jefe  de Gabinete de l a  

Fuerza Aérea; Coronel de Aviación (J )  Hernán Chávez Sotomayor, 

Asesor Juridico del señor General Matthei; Teniente Coronel (E) 

Guillermo Vargas Avendaño, Secretario del  Gabinete Ejérc i to ;  Ca - 
pitCln de Fragata (J) Hernando Morales Rios, Asesor Juridico del 

señor Almirante Merino; CapitAn de Fragata Jorge Beytia Valen - 
zuela, integrante de l a  1 Comisión Legislat iva;  Capitán de Fra- 

gata (R) Pedro Baraona Lopetequi, Je fe  de Relaciones Públicas 

de l a  Secretaria de l a  Junta de Gobierno; Mayor (EJ) Enrique Iba 



DE CHILE 
DE GOBIERNO 

r r a  Chamorro, Asesor Juridico del  señor Teniente General Benavi- 

des; Mayor (CJ) Harry Grhewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del 

señor General Mendoza; Martin Costaba1 Llona, Director del Presu - 
puesto; Federico Walker Le te l i e r ,  Asesor Juridico de Hacienda; 

Rodemil Torres, Asesor Jurldico del Ministerio de Educación PÚ- 

b l ica ,  y Jaime I l lanes  Edwards, integrante de l a  11 Comisión Le- 

g i s l a t iva .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

CUENTA 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre l a  última sesión 

del  año. 

Ofrezco l a  palabra. 

Señor Secretario,  Cuenta. 

PROYECTO DE LEY QUE AUMENTA PLANTA VIGENTE DEL EJERCI- 

TO (BOLETIN 177-02) . 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, se- 

ñor. 

Hay un Mensaje de S.  E .  e l  Presidente de l a  Repfiblica 

que dice relación con l a  ley de plantas de l a s  Fuerzas Armadas y ,  

en consecuencia, es reservado, mediante e l  cual se  hace un aumen- 

to  en l a  planta del  Ejérc i to ,  conforme a l o  dispuesto en e l  decre - 
t o  ley de planta. 

Ese cuerpo legal  señala que,a p a r t i r  de 1977, e l  Presi-  

dente de l a  Reptíblica, a proposición del  Comandante en Jefe  del 
Ejérci to ,  debe patrocinar un proyecto de ley en que se  aumente l a  

planta del  Ejérci to  en un 5%. 

La misma ley dice que e l  proyecto debe tramitarse e l  año 
anter ior  a su vigencia y debe ser promulgado antes del 31 de di-  
ciembre de cada año. S i  no l o  e s ,  s i  no es aprobado, se  entende- 

r á  automáticamente aumentada l a  planta del Ejérci to  en dicho por- 
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c e n t a j e ,  en l a  forma propuesta  por  e l  Comandante en J e f e ,  sa lvo  

respecto  de l o s  s e r v i c i o s  de Sanidad de dicha i n s t i t u c i ó n .  

Conforme a esas  d ispos ic iones  l e g a l e s ,  e l  proyecto pro - 
pone un aumento de 234 nuevos cargos en l a s  p l a n t a s  d e l  E j é r c i t o ,  

de l o s  cuales  223 son O f i c i a l e s  y 11 ,  empleados c i v i l e s .  

Según l o s  antecedentes  que tengo en m i  o f i c i n a ,  e l  año 

1980 l a  dotación genera l  d e l  E j é r c i t o  en mater ia  de O f i c i a l e s  y 
empleados c i v i l e s  e r a  5.794. E l  año pasado s e  e j e r c i ó  l a  misma 

ley ,con ' lo  que aumentó en 289. En consecuencia,  actualmente se-  

r i a n  6.083 O f i c i a l e s  y empleados c i v i l e s .  E l  5% de esa  cant idad 

son 304. S in  embargo, s e  s o l i c i t a  aumentar en 234. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO. - Ofrezco l a  pa labra .  

Es l a  l e y  17.646, de 1973. E l  a r t i c u l o  17 fue  modifi-  
cado por l a  l e y  17.914, que da e s t a  f a c u l t a d  a l  Comandante en Jg 
f e  d e l  E j é r c i t o ,  a s5  e s  que no hay inconveniente y s e  puede f i r -  

mar en e l  momento oportuno. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Se f i rma,  señor? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  S i ;  inmediatamente. 

No puede s i g n i f i c a r  mayor gas to  en e l  Presupuesto.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- La p l a n t a  l e g a l  
e s  más grande que l a  p l a n t a  que paga e l  Presupuesto.  

--Se aprueba e l  proyecto.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A cont inuación,  en 
l a  Cuenta f iguran  dos o f i c i o s  d e l  Tr ibunal  Const i tuc ional .  

Recordará l a  Excma. Jun ta  de Gobierno que e l  proyecto 
r e l a t i v o  a l a  d i s t r i b u c i ó n  de causas de l a  Corte de Apelaciones 

Pedro Aguirre Cerda fue  aprobado en ses ión  l e g i s l a t i v a  de octubre 

de e s t e  año y sometido a conocimiento d e l  Tribunal  Const i tuc ional .  

En un o f i c i o  l legado ayer ,  dicho Tribunal  d ice  que l a  
l e y  no t i e n e  observaciones desde e l  punto de v i s t a  cons t i tuc iona l  

y ,  más afin, que no e s  de l a  competencia de e l l o s  pronunciarse so- 

b re  e l  p a r t i c u l a r .  
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En consecuencia, como ya fue sancionado por el Presiden - 
te de la Repfiblica, corresponde su promulgación y en esa virtud 

lo elevé ayer, via Secretaria de la Junta, para la promulgación 

del Primer Mandatario. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto al segun - 
do oficio, está afuera el señor Ministro de Minerla y la cuenta 

que daré dice relación con tres aspectos que interesan a ese Mi- 

nis terio. 

Si lo estima conveniente, se&or, solicito autorización 

para que concurra el Ministro a escuchar la cuenta en esta mate- 

ria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme, porque si no,no 

podemos promulgar la ley que aprobamos el 18, sobre inversión mi - 
nera en Chile. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En sentencia reci - 
bida ayer, el Tribunal Constitucional declara que en general la 

ley orgánica minera es constitucional. Con todo, formula indica - 
ción relativa al articulo 3" transitorio --que está distribuida 

en copias-- y sostiene que esta norma no es materia de ley orgá- 

nica constitucional y, en consecuencia, no se pronuncia respecto 

de ello. 

Ahora, simultáneamente con esto, el señor Presidente 

del Excmo. Tribunal Constitucional me llamó por teléfono con el 

objeto de plantearme dos observaciones en forma oficiosa, rela - 
cionadas con el articulo 5 " ,  que está en la primera hoja, al fi- 
nal del inciso tercero, respecto de la siguiente frase: !'Si el 

que inicia el trámite es una persona que ejecuta trabajos de mi- 

neria por orden o encargo de otros" --deberla decir: "de otra", 

a juicio de dicho Tribunal-- "el trámite se entenderá hecho por 
ésta". 

El cambio deriva de que se est% hablando de un trsmite 

que inicia una persona. Por eso, estimo adecuada la observación. 

Y, en seguida, en la página 15, N" 2, falta una coma 

en la expresión "que las sustancias señaladas en el articulo 4" 
de ese Código," --coma-- "excepto el petróleo en estado liqui- 

do o gaseoso, 11 --coma-- "estaban referidas en el inciso segun- 
do del citado artlculo 3"". 
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En sintesis, mi Almirante, habria que pronunciarse res - 
pecto del arttculo 3" transitorio que, a juicio del Tribunal Cons - 
titucional, no es propio de ley orgánica constitucional. En es- 

ta materia, en el fallo anterior, respecto del problema de la Cor - 
te de Apelaciones Pedro Aguirre Cerda, el Tribunal Constitucional 
sostiene que son materia de leyes orgánicas constitucionales s61o 

las cuestiones esenciales. Por eso, este articulo 3' transitorio, 

concerniente a concesiones mineras,no es esencial. 

Pido autorización para los dos cambios sugeridos por el 

Presidente del Tribunal, y a los cuales adhiero. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - ¿Estarian de acuerdo en los 
cambios de coma y de "otros"? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No hay problema. Son de for- 

ma. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En cuanto al artículo tran- 
sitorio, propondria eliminarlo del texto de la ley y pasarlo al 

Código de Mineria. 

¿De acuerdo? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- De acuerdo en el 

sentido de que esto no implica cambio alguno en el sentido de la 

ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - Nada. 
El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Puede vivir con esta solu- 

ción. 

El señor MINISTRO DE MINER1A.- Si, sobre todo que, de 
acuerdo a lo que tenemos pensado, en el mes de marzo nosotros ten - 
driamos el Código listo para conocimiento de la Junta, porque, 

tal cual se indica en la misma ley orgánica constitucional, mien- 
tras no se dicte el Cbdigo no tiene aplicación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como la ley está 
firmada, solicito autorización para hacer el cambio respectivo an - 
tes de elevarlo a Su Excelencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - ¿De acuerdo? 
Proceda. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ultimo punto de la 
Cuenta, mi Almirante: oficio del señor Presidente de la Primera Co - 



DE CHILE 
DE GOBIERNO Sa 

n 

misión Legislat iva.  

Ese documento dice relación con e l  proyecto del bolet in  

151-02. E s  una in ic i a t iva  que agrega un a r t i cu lo  a l a  Ley de Re- 

clutamiento y Movilización de l a s  Fuerzas Armadas. 

Dada l a  naturaleza del proyecto y su extensi6n, e l  s e  - 
ñor Presidente de l a  Comisión Legislat iva Primera s o l i c i t a  Comi - 
sión conjunta. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  No se puede t r a t a r  en o t ra  

forma. 

¿De acuerdo? 

Comisibn conjunta. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada l a  Cuen- 

t a ,  señor. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  palabra. 

Tiene l a  palabra e l  Secretario de l a  Junta.  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- M i  Almirante, debo i n  - 
formar a l a  Excma. Junta de Gobierno, como materia de f i n  de año, 

que a l a  fecha, incluida l a  sesión que se  es tá  efectuando ahora, 

durante 1981 se  han realizado 45 sesiones, y desde e l  11 de marzo 

en adelante, 44. 

En e l  transcurso de esas 45 sesiones se  han aprobado 119 
leyes y 27 acuerdos. De és tas ,  en e l  Diario Oficia l  han sido pu- 

blicadas 102 leyes. La primera ¡ey aprobada a contar del 11 de 

marzo l leva e l  No 17.983 y fue publicada en e l  Diario Oficia l  del 

28 de ese mes. La filtima ley publicada es l a  N o  18.085, incluida 

en l a  edición del Diario Oficia l  del 23 de diciembre. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Bien. 

Ofrezco l a  palabra. 

¿Le damos publicidad a l a  acción de l a  Junta? 

Conforme. Se da publicidad mAs o menos en los términos 

manifestados por e l  Secretario de l a  Junta. 

TABLA 
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1.- D E C I S I O N  DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO RESPECTO DE APLICA- 

C I O N  DE ARTICULO 2" TRANSITORIO DE DECRETO LEY 3.637, DE 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  punto p r i -  

mero de l a  Tabla f igura l a  decisión de l a  Excma. Junta de Go - 
bierno respecto de l a  aplicación del a r t l cu lo  2 " ,  t r ans i to r io ,  

del decreto ley 3.637; es decir ,  l a  designación de abogados in- 

tegrantes de l a  Corte Suprema. 

E l  acuerdo de l a  sesión pasada consignó que los  seño- 

r e s  Jefes  de Gabinete efectuarian un apronte sobre l a  materia. 

Sugiero escuchar a l  señor Almirante Jefe  de Gabinete de l a  A r m g  

da, quien t iene  e l  resultado. 

E l  señor JEFE DE GABINETE DE LA ARMADA.- Con su venia, 

señor Almirante. 

De acuerdo con e l  mandato de l a  Junta, los  Jefes  de Ga - 
binete y respectivos asesores nos reunimos para analizar l a s  p r o  

posiciones existentes del Ministerio de J u s t i c i a ,  de l a  Corte Su 

prema y l a s  personales de cada uno de los  Miembros de l a  Junta 

de Gobierno. 

Esos nombres fueron analizados uno por uno y se  l leg6 

a 46 personas que fueron aceptadas por l a  unanimidad de los  i n t e  - 
grantes de es ta  Comisión. Esas 46 personas están en l a  relación 

entregada a cada uno de los Miembros de l a  Junta. Posteriormen- 

t e  se  elimin6 e l  N O 1 l ,  e l  señor Jaime del  Valle Alliende, por un 

informe negativo que llegó de l a  Central de Informaciones. 

Por l o  tanto,  en l a  relación que ustedes tienen a l a  

v i s t a  hay 45 personas aceptadas por l a  unanimidad de los miembros 

de l a  Junta y, además, se  incluyeron se i s  nombres de personas que 

actualmente integran l a s  Comisiones Legislat ivas.  Esos s e i s  se  

colocaron en relación aparte dado que existen discrepancias en 

cuanto a l a  conveniencia o inconveniencia de que los miembros de 

l a s  Comisiones Legislativas puedan ser  propuestos para integrar  

l a  Corte Suprema. 

Por consiguiente, l a  primera resolución de l a  H .  Junta 

s e r i a  s i  s e  considera conveniente que los  miembros de l a s  actua- 

l e s  Comisiones Legislativas puedan ser  propuestos y ,  en e l  caso 
de que a s í  l o  fueran, habrfa que eliminar s e i s  personas de l a  r e  - 
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laci6n inicial, de tal manera de completar las 45 que es necesa- 

rio presentar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra sobre la 

primera materia, acerca de si es o no es conveniente que haya 

miembros de las Comisiones Legislativas como abogados integrantes 

de la Corte Suprema. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Opino que, como imagen, se- 

ria conveniente eliminarlos, aun cuando pudieran tener capacida- 

des y méritos como para integrar la Corte en un momento determi- 

nado. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pienso que en rea - 
lidad podrfa ser conveniente para mantener un contacto con los 

Tribunales, pero en mi concepto no es una cosa de vida o muerte. 

No tiene más importancia que ésa. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Precisamente, creo que per- 

fectamente bien pueden integrarla, pero nuevamente digo que no es 

un problema por el cual voy a romper una lanza. Creo que si pue- 

den estar, y hasta podria ser conveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Mi apreciación es que es me - 
jor que no estén por tratarse de dos Poderes distintos del Estado, 

el Poder Legislativo y el Poder Judicial, y estimo que no seria 

conveniente que uno esté como metido en el otro. Se puede pres- 

tar para que en un momento determinado se diga que el Poder Legis 

lativo está tratando de presionar al Poder Judicial. Podria pres - 
tarse como una situación de hecho, politica, distinta de la que 

está viviendo el pais. 

A mi juicio, seria mejor que no estuvieran; que tuviéra - 
mos una separación total. 

En el caso del Congreso no hay incompatibilidad. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero ellos no forman parte 
del Poder Legislativo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. Unicamente son asesores. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso, realmente considero 
que no hay inconveniente. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Inconveniente constitucional 

no hay ninguno. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No l o  hay. Solamente de ima - 
gen. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Pero s i  opino que t a l  vez co - 
mo imagen pueda haber, porque no f a l t a r á  quien l o  in te rpre te  to r -  

cidamente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  S 5 .  

¿Qué l e s  parece? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Voto más bien por e l  s i .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Mantengo l o  dicho: 

por m i ,  que estuvieran, pero no es algo totalmente absoluto. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- P re fe r i r i a  que no estuvieran. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- También pref iero que no es- 

tén.  

E l  señor ASESOR JURIDICO DE LA FACH.- . . . . . .  (no se  en- 

tiende l o  que dice).  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, decimos que no. 

Bien. 

Quedan 45, y hay un caballero que sé  que no podrá a s i s -  

t ir:  don Fernando Alessandri Rodriguez, que es t á  en una condición 

sumamente mala, no ve. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Es un asunto de 

presencia de es ta  personalidad. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Como de todas maneras, aun- 

que l o  incluyamos, sé  que l a  Corte Suprema l o  sacará, dejémoslo 

en l a  l i s t a  por ser  un saludo a l a  bandera a una persona que ha 
trabajado toda su vida en e l  quehacer del Senado, en l a  l eg i s l a tu  - 
ra .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Es una dist inción 

a un ciudadano i l u s t r e .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Estariamos de acuerdo en 
que quedara es ta  l i s t a ?  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Los 45. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Suprimiendo a Del Valle 
Alliende. 

Conforme . 
Lo firmamos. 
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E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- S o l i c i t o  i n s t r u c c i o -  

nes en e l  sen t ido  de s i  e s t a  r e l a c i ó n  queda e s c r i t a  en e l  Acta 

de l a  ses ión  de hoy y ,  además, s i  s e  l e  da d i fus ión ,  m i  Almiran- 

t e .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  No. Difusión no l e  podemos 

dar .  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Pero queda en e l  Ac- 

ta .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  En e l  Acta debe quedar por 

s e r  de responsabi l idad  de l a  Jun ta  e l  proponerlos.  

--Se acuerda proponer a l a s  s igu ien tes  personas como 

Abogados In tegran tes  de l a  Corte Suprema: 

1. Alessandr i  Rodriguez, Fernando 

2. Babra Lyon, Jorge  

3. Barceló P i n t o ,  Jorge  

4. Barr iga Bagiano, José  Manuel 

5. Barros Alemparte, P a t r i c i o  

6 .  Brunner Noer, Helmuth 

7. Bulnes Aldunate, Luz 

8. Colombo Campbell, Juan 

9.  Cousiño Mac I v e r ,  Luis  

10. Chaná Car io la ,  J u l i o  

11. Chellew Cáceres, Cec i l  

12. De Amesti Z u r i t a ,  Román 

13. De l a  Fuente Martfnez,  Rafil 

14. De l a  Maza Rivadeneira,  Lorenzo 

15. Figueroa Velasco, P a t r i c i o  

16. Gacitfia Lar ra in ,  Raimundo 

17. Gálvez Gajardo, Hugo 
18. Garcia Garzena, Vic tor  

19. Gut iér rez  Olivos,  Sergio 

20. Guzmgn Valdés, J a v i e r  
21. Jiménez Bulnes, Manuel 

22. Langlois Délano, Pablo 

23. León Hurtado, Avelino 

24. L e t e l i e r  I caza ,  Luis  Fe l ipe  

25. L i son i ,  Rojas,  J u l i o  

26. Mackenney Bandorse, Carlos 

27. Méndez Brañas, Ramiro 



DE CHILE 
DE GOBIERNO 

28. Molina Concha, T r i s t á n  

29. Morandé Tocornal,  Enrique 

30. Mujica Bezani l la ,  Fernando 

31. Munita Becerra,  Enrique 
32. Palma V i a l ,  Alfonso 

33. Rencoret Donoso, Ratíl 

34. Rencoret S i l v a ,  Alvaro 

35. Reyes Er rázur iz  , Alej  andro 

36. Rosende Subiabre,  Hugo 

37. Rozas V i a l ,  Fernando 

38. Somarriva Undurraga, Manuel 

39. S t i chk in  Branover, David 

40. T o r r e t i  Rivera,  Carlos 

41. Urre jo la  Rozas, Sergio 

42. Ur ru t i a  Manzano, Enrique 
43 . UrzCia Merino, Eduardo 

44. Varela Morgan, Juan Carlos 

45. Vargas Vargas, Manuel. 

2 . -  PROYECTO DE LEY QUE HACE EXTENSIVA A INVESTIGACIONES DE CHI-  
LE FRANQUICIA ADUANERA ESTABLECIDA EN ARTICULO 35 DE LEY N o  

13.039 (BOLETIN 125-02) . . - 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En r e a l i d a d ,  hay 

unanimidad para  e s t e  proyecto de Defensa. Se puede f i rmar  sobre  

Tabla. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S i .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  proyecto o torga  f r anqu i  - 
c i a s  aduaneras pa ra  e l  personal  de Inves t igac iones  s i m i l a r e s  a 

l a s  que t i e n e  e l  personal  de Defensa. 

¿No hay observaciones? 

Se aprueba. 

--Se aprueba e l  proyecto.  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE DEROGA NORMAS SOBRE CALIFICACION Y RESPON - 
SABILIDAD ADMINISTRATIVA DE PERSONAL ADSCRITO A LA CARRERA DO - 
CENTE (BOLETIN 130-04) . 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Tiene l a  pa labra  e l  Re la to r .  

E l  señor  RELATOR.- E s t e  proyecto de l e y  t i e n e  s u  or igen  

en un Mensaje de S .  E .  e l  P res iden te  de l a  Repfiblica y s u  f i n a l i -  

dad es  derogar dos T í t u l o s  d e l  decre to  l e y  2.327, sobre Carrera  

Docente y ,  además, e l  i n c i s o  f i n a l  d e l  a r t i c u l o  2" d e l  decre to  l e y  

3.162. 

Esos dos T i t u l o s  d e l  E s t a t u t o  d e l  Docente, llamémoslo 

a s i ,  s e  r e f i e r e n  a l a  c a l i f i c a c i ó n  d e l  personal  y a las responsa- 

b i l i d a d e s  admin i s t r a t ivas .  

Respecto de l a  c a l i f i c a c i ó n  d e l  personal ,  dicho Es ta tu -  
t o ' d a  normas muy p r e c i s a s  y muy complejas, y ha ocurr ido  que du - 
r a n t e  1979, primer año que debia e fec tua r se  l a  c a l i f i c a c i ó n ,  fue  

suspendida por e l  decre to  l e y  3.162, s e  de jó  s i n  e fec to .  Para e l  

año 1980 s e  dispuso por  e s t e  cuerpo l e g a l  que l a  c a l i f i c a c i ó n  s e  

h i c i e r a  en forma experimental  y que r i g i e r a  en forma d e f i n i t i v a  

para  1981. 

En e l  informe t écn ico  d e l  Min i s t e r io  de Educación s e  e x  - 
presa  que s e  mantienen l a s  causas por l a s  cua les  no s e  ha podido 

dar ap l i cac ión  a l a  c a l i f i c a c i ó n  d e l  personal  y ,  por eso ,  s e  s o l i  - 
c i t a  l a  derogación de e s t o s  dos T i t u l o s  d e l  E s t a t u t o  d e l  Docente 

y d e l  i n c i s o  f i n a l  d e l  a r t i c u l o  2" d e l  dec re to  l e y  3.162, que o r -  

denaba que debFa r e g i r  a contar  de 1981. 

E l  proyecto fue  informado por l a  S e c r e t a r i a  de Legis la -  

c ibn y cada una de las Comisiones L e g i s l a t i v a s  l o  encontró idóneo 

y aceptb l a  idea  de l e g i s l a r .  

Se formularon d i s t i n t a s  indicac iones  en l a s  Comisiones 

L e g i s l a t i v a s .  La Comisión Segunda, informante,  co inc id ió  con l a s  

indicaciones de l a  Cuarta Comisión expresando que s61o bas taba  un 

a r t l c u l o  único que derogara l o s  T i t u l o s  VI11 y I X  d e l  E s t a t u t o  de l  

Docente y e l  i n c i s o  f i n a l  d e l  a r t i c u l o  2" d e l  decre to  l e y  3.162. 

Para l l e g a r  a e s a  conclusión sostuvo que l a  verdad e s  

que e l  a r t í c u l o  2" d e l  proyecto,  que decia  que r e g i r i a n  l a s  normas 

de responsabi l idad  d e l  E s t a t u t o  Administrat ivo,  e r a  innecesar io  

porque 6 s t e  no s e  encontraba derogado y e l  propio Es ta tu to  d e l  Do - 
cente  dec ia ,  en e l  a r t i c u l o  72, que s e  a p l i c a r f a n  como normas su- 

p l e t o r i a s  l a s  d e l  Es ta tu to  Administrat ivo.  
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A l  mismo tiempo, consider6 innecesa r i a  l a  norma d e l  ar - 
t í c u l o  t r a n s i t o r i o ,  r e f e r e n t e  a l a  suspensión de l a  c a l i f i c a c i ó n  

d e l  personal  h a s t a  que no s e  d i c t a r a  un reglamento por e l  P r e s i -  

dente de l a  Repiiblica, por considerar  que prácticamente e l  perso  - 
n a l  docente que dependía d e l  Min i s t e r io  de Educación habia  s i d o  

t raspasado ya en s u  gran mayoria a l a s  m u k i p a l i d a d e s ,  donde que - 
d a r i a  regido  por l a  l e y  comSin d e l  s e c t o r  pr ivado,  y e s t e  t r a spa -  

so te rminar ia  en l a  p r á c t i c a  en junio de 1982. 

Por eso ,  l a  Comisión informante presenta  un t e x t o  sus-  
t i t u t i v o  que s e  reduce a una s o l a  norma, a un a r t i c u l o  único que 

deroga e s t o s  dos T i t u l o s  d e l  E s t a t u t o  d e l  Docente y además e l  ig 
c i s o  segundo y f i n a l  d e l  a r t i c u l o  2" d e l  decre to  l e y  3.162. 

Eso s e r l a  todo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- En r e a l i d a d ,  

qu ie ro  sos tener  solamente una cues t ión  de t i p o  l e g a l .  

Estamos totalmente de acuerdo en l a  idea  de fondo seña - 
l ada  por e l  Re la to r  y en e l  informe de l a  Segunda Comisión, de 

manera que e s  e s t r i c t amente  un punto de derecho l a  necesidad o 

no de incorporar  dos d ispos ic iones ,  una permanente respecto  de l a  

ap l i cac ión  de l  E s t a t u t o  Administrat ivo,  porque estimamos que hay 

una derogación t á c i t a  de e s t a s  normas en e l  a r t i c u l o  72 d e l  decre - 
t o  l e y  2.327, y ,  segundo, una d ispos ic ión  de c a r á c t e r  t r a n s i t o r i o  

t a l  como l a  t r a e  e l  Mensaje. 

No quiero i n t r o d u c i r  en e s t a  ses ión  una d iscus ión  de t i  - 
po l e g a l ,  pero me parece que estando de acuerdo en e l  fondo d e l  

proyecto,  quizás  l a  Jun ta  podr ia  r e s o l v e r  que e s a  mater ia  s e  pre-  

c i s a r a  a p o s t e r i o r i  por una Comisión e s p e c i a l  o por l a  misma Comi - 
s i e n  L e g i s l a t i v a  Segunda. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor RELATOR.- Respecto d e l  a r t i c u l o  t r a n s i t o r i o  m e  

surge una duda. 

Después de haber estudiado b a s t a n t e  a fondo e l  problema, 
r e s u l t a  que efectivamente s e  suspenden l a s  c a l i f i c a c i o n e s  d e l  per  - 
sonal  docente o ,  mejor, s e  derogan l a s  normas sobre c a l i f i c a c i ó n  
de l  personal  docente; pero e l  E s t a t u t o  Administrativo cont iene  nor - 
mas de c a l i f i c a c i ó n  de l o s  funcionar ios  públ icos .  
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En consecuencia, ocurrirá l o  siguiente: que s i  nada se  

expresa sobre l a s  calif icaciones del año 1981 en es ta  ley,  y co- 

mo se  apl ica  supletoriamente e l  Estatuto Administrativo, deberia 

ca l i f i ca r se  de acuerdo con l a s  normas del Estatuto Administrati- 

vo, y ésa es l a  duda que tengo. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Propongo, entonces, que ha- 

gamos una Comisión conjunta para sacar adelante esto rápidamente, 

porque s i  hay una discusión por l o  menos que se  vea esa par te  y 

no l o  firmemos ahora. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  S i .  Creo que podrla se r .  

, E l  señor GENERAL MATTHE1.- Puede verse en una tarde y 

ponerse de acuerdo a l  respecto. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  Mensaje t r a e  especifica - 
mente ese a r t ícu lo .  Venta en e l  Mensaje. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sólo deseo agre- 

gar que en nuestra Comisión invitamos a l  Ministro, quien estuvo 

de acuerdo con l a  supresión de es to .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S i ,  pero de repente no se  

ven l a s  implicaciones que hay. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo incon- 

veniente alguno en que se  revise.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Porque, t a l  como usted d i  - 
ce, e l  Estatuto Administrativo sigue vigente. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- Para 

apl icar  e l  Estatuto Administrativo se  requeri r ia  un reglamento 

dictado por e l  Ministerio, que no ex is te  y que e l  Ministerio no 
J 

dictara  por cuanto é s t e  no será  e l  empleador de los docentes a 

muy corto plazo. Ya no l o  es y no l o  será de ninguno a p a r t i r  

del  segundo semestre del próximo año. 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O . -  Bien. Se nombra una Comi- 

sión conjunta que estudie es ta  materia. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Considero l o  mejor y a s i  se  

aclaran todas l a s  dudas. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo ve l a  Segunda 

Comisión pero ahora actúa como conjunta. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Cuándo l o  firma - 
riamos? 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- Inclusive, se  puede firmar 

por Gabinete. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se firma por Gabinete. 

- - E l  proyecto se  envla a Comisión conjunta para su re-  

es tudio. 

4 .-  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DECRETOS LEYES 2.756 y 2.758, DE 

1979 ,  Y SUSTITUYE ARTICULOS QUE I N D I C A  DE LEYES N o  18 . O 1 1  Y 
18.018, RELATIVOS A TRABAJADORES EMBARCADOS O GENTE DE MAR. 

(BOLETIN 140-13) . 

PROYECTO DE LEY SOBRE DESCUENTOS POR PLANILLA A LAS FUERZAS 

A'RMADAS Y CARABINEROS DE CHILE (BOLETIN 163-03) . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO. - Tiene l a  palabra e l  Relator. 

E l  señor RELATOR.- E l  proyecto también t iene  su origen 

en Mensaje de S .  E .  e l  Presidente de l a  República y t iene l a  f ina  - 
l idad de r ea l i za r  algunos a jus tes  técnicos. 

La ley 18.011 incorporó a l  Plan Laboral a los embarca - 
dos o gente de mar. A l  incorporarlos a l  Plan Laboral se  ha ipodi- 

do ver que, por l a  naturaleza de los  servicios que presta  e s t e  per - 
sonal,  es necesario r ea l i za r  algunos ajustes  técnicos para que pue - 
dan gozar de l a  plenitud de los  derechos que contempla dicho Plan. 

E l  primer a jus te  técnico consiste en permitir que los 

sindicatos de embarcados contemplen directores suplentes, pero és - 
tos no tendrian n i  e l  fuero n i  lo s  beneficios que tienen los direc - 
tores  t i t u l a r e s .  

La Comisión conjunta consideró jus t i f icada  l a  proposi - 
ción, pero l a  modificó, l a  a l t e ró .  Estimó que a l  nombrar directo - 
res  suplentes podrfa l legarse  a un principio t a l  vez no convenien - 
t e  en e l  res to  de l a s  organizaciones s indicales ,  y propuso que 
cuando cada director  t i t u l a r  estuviera embarcado y ,  en consecuen- 
c i a ,  no pudiera e jercer  en plenitud sus derechos ... 

E l  señor ALMIRANTE MERINO. - Puede no es t a r  embarcado pe - 
ro  puede es t a r  fuera del puerto sede. 

E l  señor RELATOR.- Fuera del puerto sede. Entonces, que 
es te  director  t i t u l a r  pudiera designar un delegado, una persona 
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que l o  reemplazara; es decir, que fuera e l  director e l  que desig- 

nara su reemplazante. Naturalmente, e s t e  reemplazante no goza - 
r i a  de ninguno de los  beneficios que tienen los  directores s indi  - 
cales.  

E l  segundo a jus te  técnico que contenia e l  proyecto se  

r e fe r i a  a que l a s  asambleas y votaciones sindicales puedan efec- 

tuarse en l a s  naves cuando los  trabajadores se  encuentren embar- 

cados. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Cuando l a  nave se encuen - 
t r e  fuera del  puerto sede, porque no es l o  mismo es ta r  embarcado. 

E l  señor RELATOR.- S i .  Todo e l  proyecto se  r e f i e r e  a 

cuando l a  nave es tá  fuera del  puerto sede. 

Esta situación también es bastante jus t i f i cab le  porque 

no pueden ejercer  su derecho s indical  propiamente t a l  s i  no se  

l e s  otorga en es t a  forma, y no podrian hacerlo en los locales s i n  - 
dicales.  

Naturalmente, l o  an ter ior ,  e l  permitir que asambleas y 

votaciones puedan rea l izarse  en l a s  naves, l l eva  también implici - 
tamente una modificación a l a  ley sobre negociación colectiva,  

porque también debe permitirse que l a s  votaciones de huelga, cuan - 
do no se  encuentren en puerto, se  puedan efectuar en l a s  naves 

por los  embarcados. 

Otro a jus te  técnico se  r e f i e r e  a algo que t a l  vez cuan - 
do se  dictó l a  ley 18.011 no se  repensó. Es una modificación a l  

Código del Trabajo, a r t icu lo  193,  con respecto a l  descanso domi- 

n ica l  para los  embarcados. 

Ese descanso dominical para los embarcados era solamen - 
t e  cuando e l  barco se  encontraba en e l  término de l a  l inea ,  en 
e l  domicilio del  armador o en e l  puerto habitual  de retorno. Ahg 

r a  se  agrega que e l  descanso d o m i n i ~ a l ~ p a r a  estos embarcados se- 

r á  en todos los puertos en que l a  nave ar r ibe  y e s t é  parada. 

Esa es l a  cuarta modificación. 

La quinta modificación o a jus te  se  r e f i e r e  a s u s t i t u i r  

e l  a r t icu lo  lo, t rans i tor io  de l a  ley 18.011.  Esta norma dio un 
plazo a l a s  organizaciones sindicales de los  embarcados y gente 
de mar para que ajustaran sus estatutos a l  decreto ley 2 .756;  o 
sea, a l a  ley orgánica de organizaciones sindicales.  
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Se v i o  que e s e  p lazo  f u e  bas tan te  reducido y l a s  orga- 

nizaciones s i n d i c a l e s  no han podido dar cumplimiento a e s t e  man- 
dato dentro de ese  lapso .  Entonces, e l  Ejecut ivo  propone exten - 
der  e l  plazo h a s t a  e l  31 de diciembre de 1981. En r e a l i d a d ,  hoy 

estamos a 29 de diciembre. La Comisión conjunta propuso e l  30 
de a b r i l  de 1982,porque s i  no l a  l e y  practicamente c a r e c e r i a  de 

e fec to .  

Durante l a  t rami tac ión  d e l  proyecto e l  Ejecut ivo  p r e  - 
sentó una moción des t inada  a s u s t i t u i r  e l  a r t i c u l o  14 de l a  l e y  

18.018. E s t e  precepto dejó s i n  e f e c t o  l a  resoluc ión  12.600 de 

l a  Dirección General d e l  T e r r i t o r i o  Marftimo de l a  Marina Mercan 

t e ,  l i q u i d ó  l o s  fondos de viviendas y ordenó s u  l iqu idac ión  por 

e l  Superintendente de Seguridad Soc ia l .  

En e l  proceso de l iqu idac ión  s e  han v i s t o  una s e r i e  de 

d i f i c u l t a d e s  or ig inadas  por personas que no efec tuaron l o s  apor- 

t e s  a l a  Cámara Maritima por  no s e r  soc ias  de e l l a ;  que l o s  en - 
t regaron a o t r a s  personas,  inc luso  a l o s  gobernadores, e t c é t e r a .  

Entonces, pa ra  so luc ionar  e s t e  problema e l  Ejecut ivo  

propone s u s t i t u i r  dicho a r t i c u l o  14, dándole mayores f acu l t ades  

y amplitud a l  Superintendente de Seguridad Soc ia l  para  proceder 

en e s t a  l iqu idac ión .  

Ese s e r i a  e l  proyecto d e l  Ejecut ivo .  

Conjuntamente con s u  t rami tac ión  s e  presentó  una moción 

por e l  Direc tor  General de Carabineros y Miembro de l a  Excma.Jun - 
t a  de Gobierno des t inada  a so luc ionar  un problema originado espe - 
cialmente en e l  personal  de las Fuerzas Armadas y Carabineros que 

p r e s t a  sus s e r v i c i o s  en lugares  apartados d e l  t e r r i t o r i o  nac ional .  

La Comisión conjunta consideró e s t a  i n i c i a t i v a  como un 
proyecto separado y l e  d i o  t e x t o  a p a r t e .  No s é  s i  l o  r e l a t o  en 
conjunto o s i  e s  p r e f e r i b l e  que 10 informe después. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones sobre l a  
modificación a l a  l e y  18.011? 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Una pregunta.  La p o s i b i l i d a d  
de r e u n i r s e  en asamblea a bordo de un buque espec i f i co  en determi - 
nada c i r cuns tanc ia  ¿debe s e r  con au to r i zac ión  d e l  armador o d e l  
cap i t án  d e l  buque? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- D e l  cap i t án ,  y é s t e  p r e s i d e  
y e s  m i n i s t r o  de f e .  
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El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Es solamente para el perso - 
nal tripulante de la dotaci6n de ese buque, o puede llegar cual- 

quiera otro a reunión? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. De la dotación del bu- 

que. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Perfectamente claro. No hay 
problema. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Observaciones a esa ley 

en proyecto? 

La podemos firmar inmediatamente, y en seguida se rela - 
ta la de cooperativas por ser otra ley. 

El señor RELATOR.-La misma Comisión conjunta estudió 

la ley sobre las cooperativas, pero consideró más adecuado redac - 
tar un texto distinto del anterior. 

Como señalé, ésta es una moción presentada por el Gene - 
ral Director de Carabineros y Miembro de la Excma. Junta, y para 
comprenderla es necesario referirse a la ley 18.018. 

Este cuerpo legal tuvo por finalidad hacer un ajuste al 
Plan Laboral, al decreto ley 2.200, a la Ley de Organizaciones 
Sindicales, a la Ley de Negociación colectiva, y dentro de estos 

ajustes al Plan Laboral se consideró que era de conveniencia dic- 
tar algunas normas con respecto a las retenciones que el emplea - 
dor podia realizar de la remuneración del trabajador, a fin de que 

éste no viera reducida extraordinariamente su remuneración por ta - 
les descuentos. 

Entre los descuentos que la ley autorizaba estaban los 
de cooperativas,que figuraban en la ley orgánica de cooperativas, 

y permitian llegar hasta un 40% de la remuneración del trabajador, 
aparte de otros descuentos de tipo legal, lo que podia significar 
que el trabajador viera reducida sustancialmente su remuneración. 

Por consiguiente, el propósito de la ley 18.011 fue im- 
pedir esos descuentos exagerados en las remuneraciones de los tra - 
bajadores y establecer que solamente podia descontarse hasta el 
15% de dicha remuneración una vez deducidos los descuentos lega - 
les obligatorios. Y la ley no s61o fue a eso,sino que derogó los 
articulas 58,59 y 60 de la ley orgánica de cooperativas, que per- 
mitian estos descuentos de las cooperativas de vivienda y de con- 

sumo. 

A consecuencia de ello se vieron afectadas dos coopera- 
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t i v a s ,  que naturalmente en l a  mente de l a  l e g i s l a c i ó n  de l a  18.018 

no es tuvieron  presentes  n i  es tuvieron  consideradas,  que son l a  

Cooperativa M i l i t a r  Sociedad Anónima y l a  Cooperativa de Consu- 

mos Limitada de Carabineros de Chile .  

Ambas cooperat ivas  p r e s t a n  un s e r v i c i o  especialmente 

para l o s  funcionar ios  de l a s  Fuerzas Armadas y de Carabineros que 
es tgn  t rabajando en lugares  apartados d e l  t e r r i t o r i o  nac ional  y 

cuya única fuen te  de abastecimiento son precisamente e sas  coope- 
r a t i v a s .  

Como l a  derogación de l o s  a r t i c u l o s  58,  59 y 60 e s  am- 

p l i a ,  e s t a s  cooperat ivas  no podrian segu i r  efectuando l o s  descuen - 
t o s  y ,  mas aún, e s t a r i a  en l a  duda s i  l o  ya comprometido por  l o s  

cooperados podr ia  segu i r  descontándose s i  superara  e l  15% y s i n  

au to r i zac ión  d e l  cooperado, porque a e s t e  r e spec to  l a  Contralo - 
r i a  t i e n e  un c r i t e r i o  b a s t a n t e  e s t r i c t o  en cuanto a que l a s  an te -  
r i o r e s  deudas son nada más que para  e l  s e c t o r  pr ivado.  

En e s t a s  condiciones,  es tudiado e l  proyecto por l a  Comi - 
s i ó n  conjunta s e  ba ra ja ron  v a r i a s  i d e a s ,  y s e  l l e g 6  a l a  conclu- 

s i ó n  de un proyecto separado que en un a r t i c u l o  único e s t a b l e c i e -  

r a  e l  procedimiento. Su t e x t o  e s  e l  s i g u i e n t e :  

"Los Comandantes en J e f e  de l a s  Fuerzas Armadas y e l  Ge - 
n e r a l  Direc tor  de Carabineros,  en sus r e spec t ivas  i n s t i t u c i o n e s ,  

f i j a r á n  y podrAn modif icar  l o s  montos máximos de descuentos en l a s  

p l a n i l l a s  de pago d e l  personal  a que s e  r e f i e r e n  l a s  l e t r a s  a ) ,  b ) ,  

c) y d) d e l  a r t í c u l o  2" d e l  decre to  con fuerza  de l e y  N o  1 ( G ) ,  de 

1968 y e l  i n c i s o  primero d e l  a r t i c u l o  2" d e l  decre to  con fue rza  de 

l e y  N" 2 (1) , d e l  mismo año, en favor  de cooperat ivas  de consumo o 

de vivienda,  mutuales,  en t idades  aseguradoras y s e r v i c i o s  médicos 
o de b i e n e s t a r .  

"Tratándose de l a s  personas a que s e  r e f i e r e  l a  l e t r a  
e)  d e l  a r t l c u l o  2" d e l  mencionado decre to  con fue rza  de l e y  N o  1 
y e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t i c u l o  2" d e l  decre to  con fue rza  de l e y  

N" 2 c i t a d o ,  e l  monto máximo de l o s  descuentos,  para  l o s  e f e c t o s  
señalados en e l  i n c i s o  a n t e r i o r ,  s e r á  f i j a d o  por l a  r e s p e c t i v a  
i n s t i t u c i ó n  p r e v i s i o n a l  y b a s t a r á  l a  s o l i c i t u d  de l a  en t idad  r e s  - 
pec t iva  para  que é s t a  e fec túe  e l  descuento a l  pensionado o monte- 

piado h a s t a  e l  l i m i t e  que s e  haya f i j a d o . "  

Ese e s  e l  t e x t o  propuesto por l a  Comisión conjunta .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Hay observaciones? 

Se aprueba. 

--Se aprueban ambos proyectos. 

5.- PROYECTO DE LEY RELATIVO A NORMAS COMPLEMENTARIAS DE ADMINIS - 
TRACION FINANCIERA Y DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA (BOLETIN 

El señor RELATOR.- En cumplimiento de lo acordado por 

la H. Junta de Gobierno en su sesión del martes 22 de diciembre, 
se reunió una Comisión conjunta con representantes del Ministe - 
rio de Hacienda para estudiar un proyecto de ley que imparte noy 

mas complementarias de administración financiera y de incidencia 

presupuestaria. 

Este es un proyecto que introduce normas variadas a di - 
versas disposiciones legales existentes; es decir, es una inicia - 
tiva legal miscelánea. 

El proyecto fue estudiado por la Comisión conjunta, la 

cual descartó de inmediato algunos articulas que la Junta de Go- 
bierno habla dispuesto que quedaran fuera: los relativos espe -- 
cialmente a derogaciones sobre recursos de la Dirección de Aero- 
náutica y de la Dirección del Territorio Maritimo. También dejd 

fuera de inmediato el articulo 3" del Mensaje, que corresponde a 
reasignación de los recursos del impuesto del 3% sobre las apues - 
tas fijas, por estimar que estas normas debieran ser estudiadas 

más profundamente. 

Tal como se dice en el informe, la Comisión conjunta ha 
propuesto un texto respecto del cual el señor Comandante en Jefe 

de la Armada se ha reservado el derecho de obj:etar algunos articu - 
los. 

La iniciativa trata las siguientes materias. 

Prorroga hasta 1985 las normas especiales de enajena - 
ción de activos dispuestas en el decreto ley 1.056, de 1975, y .  
agrega un nuevo inciso en que faculta al Ministerio del ramo co - 
rrespondiente para autorizar y fijar condiciones de nuevas lici- 
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taciones de aquellos bienes no enajenados en l a  primera l i c i t a  - 
ción. E l  decreto ley 3.001, de 1980, ya había prorrogado hasta 

1982 e l  plazo para t a l e s  enajenaciones. Por l o  tanto,  en e s t e  mo - 
mento e l  plazo es t a r i a  vigente y e l  proyecto l o  e s t a r l a  prorro- 

gando nuevamente hasta 1985. 

Aumenta l a  asignación univers i ta r ia  f i j ada  en e l  D.F.L.  

4 de Educación, de 1981, en l o  correspondiente a 1983, a 75 uni- 

dades con e l  objeto de mantener l a  simetria con respecto a l a  re 
ducción de los aportes f i sca les  que se  van haciendo año a año y, 

por l o  tanto,  va habiendo un aumento que es proporcional una a 

t r e s  veces en l a s  asignaciones especiales que corresponden a uní - 
dades t r ibu ta r i a s .  

Deroga disposiciones que obligan a Ferrocarri les a con - 
ceder pasajes liberados a conjuntos t e a t r a l e s ,  circenses, depor- 

t i s t a s  aficionados y rebaja de e l los  a estudiantes y profesores. 

La Comisión conjunta acordó no inc lu i r  l a  derogación propuesta 

en e l  Mensaje de l a  norma que concede pasajes liberados a los c iu  - 
dadanos que se  encuentren cumpliendo e l  Servicio Mi l i ta r ,  estiman - 
do que es t a  derogación debe ser  estudiada más profundamente y de 

comfin acuerdo con e l  Ministerio de Defensa. 

Se establecen como requis i tos  para menores que reciben 

l a  asignación familiar  de extrema pobreza los  correspondientes a 

l a  edad, entre  6 y 8 años y acredi tar  que es alumno regular de 

instrucción básica. 

La Cuarta Comisión manifestó su reserva a esa modifica - 
ción. Las res tantes  Comisiones estuvieron de acuerdo en inc lu i r  

l a  modificación pero haciendo referencia a l a s  excepciones que i n  - 
dica l a  Ley de Instrucción Primaria Obligatoria. 

Modifica normas sobre pago de publicidad en l a  via  pfí- 

b l i ca  percibido por l a s  municipalidades, dejándolo l i b r e  a l a  f i  - 
jación de cada uno de los  alcaldes,  e l  cual debe se r  establecido 

una vez a l  año. Es e l  a r t i cu lo  5" del  nuevo texto del proyecto. 

E l  N o  5 del  a r t í cu lo  42 del decreto ley 3.063, sobre 

Rentas Municipales, determinó un procedimiento para que se  f i j a -  

ran estos pagos sobre l a  publicidad en l a  v la  pfiblica. En l a  nor - 
ma propuesta se  es tar lan derogando los  valores consignados en d i  - 
cho precepto legal .  
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Se establece como procedimiento para fijar el valor má - 
ximo de los automóviles para lisiados el dispuesto en el articu- 

lo 35 de la ley 13.039; es decir, que estos valores sean reajus- 

tados año a año en el I.P.M. americano. Actualmente, el valor 
que está congelado para estos vehiculos es de 3.500 dólares, ci- 

fra bastante baja. 

Dispone que el producto de la totalidad de las multas 

que se establecen en la legislación aduanera debe ir a Rentas Ge 

nerales de la Nación. Esta norma es con el fin de suprimir el 115 

mado galardón. 

El proyecto hace equivalentes los titulos universitarios 

con los entregados por los institutos profesionales que antes ha - 
yan correspondido a titulos universitarios, para los efectos de 

asignaciones remuneratorias en que se exige estar en posesión del 

titulo universitario. 

Se sustituye por anual el reajuste semestral en aquellos 

impuestos que estén fijados en pesos. Esto afecta en especial a 

actuaciones del Registro Civil. 

Traspasa a la Comisión Nacional de Energia las obliga- 

ciones que tenia la Superintendencia de Servicios Eléctricos so- 

bre fijación de bases y normas para el cobro de tarifas eléctri- 
cas y otras normas relacionadas con el servicio eléctrico. Ade- 

más, se faculta al Presidente de la Repfiblica para adecuar estas 

nuevas normas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es el artículo 10. 

El señor RELATOR.- Si. 

Articulo 12. Deja fuera de la obligación de amortizar 

las deudas de las municipalidades a la Tesoreria General de la Re - 
ptíblica y al Banco Central que disponia el decreto ley 1.444, de 

1976, y estas entidades sólo tomarán su representación debiendo 

las municipalidades entregar los recursos correspondientes. 

Articulo 13. Otorga al Ministro de Hacienda un nuevo 

plazo para emitir las instrucciones sobre el pago de las diferen - 
cias con cargo al Estado que ha ocasionado la repactación de las 

deudas hipotecarias con el sistema de ahorro y préstamo y con las 
cajas de previsión. 
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Articulo 14. Dispone t r a n s f e r i r  a l  Fisco los  bienes i n  - 
muebles y muebles que forman par te  del patrimonio de l a  

de Comercio Agricola, con l a  excepción de los destinadcsa Empresafl Aaste- 

cimiento de l a  población. También facul ta  para t r ans fe r i r  los  vg 

lores  mobiliarios y documentos por cobrar. 

Los bienes inmuebles y muebles transferidos deberán ser  

administrados por CORFO y enajenados. E l  Estado seguir5 s i r v i e r  

do l a s  deudas a plazo de l a  Empresa. 

En e l  a r t icu lo  15 se  facul ta  a l  Primer Mandatario para 

reorganizar l a  Empresa de Comercio Agrlcola en e l  plazo de un año 

y t r ans fe r i r  a l a s  municipalidades l a s  funciones de abastecimien- 

to  zonal, entregando para e l l o  l a  suma de 60 millones de pesos pa - 
r a  f inanciar inicialmente dichas funciones. 

En e l  a r t i cu lo  1 6  se  dispone que los servicios y empre- 
sas del Estado, municipalidades, Fondo de Desarrollo Regional y 

Fondo Social que recurran a organismos del Estado para estudios y 

construcciones de obras, a organismos técnicos del Estado, no po- 

drán encargar a éstos de su atención financiera.  

Pasamos a l a s  normas de personal que comienzan en e l  a r  - 
t i cu lo  1 7 .  

Se crea una asignación especial para e l  personal de l a  

Superintendencia de Bancos, l a  que se  calculará entre e l  sueldo 

base y l a  asignación de f iscal ización,  no pudiendo ser  más del 

100% de es ta  base y deberá f inanciarse con sus propios recursos. 

Durante e l  estudio de e s t e  proyecto e l  Ministerio de Ha - 
cienda pidió agregar un nuevo ar t lcu lo ,  e l  cual t iene e l  No 18 

en e l  nuevo texto.  En él se  dispone que e l  Contralor General y 

los  jefes  de servicios superiores de l a s  entidades f iscalizadoras 

tendrán derecho a gastos de representación s i n  rendición de cuen- 

t a s  hasta por un 30% de l a  asignación de f iscal ización que l e s  co - 
rresponde. 

Articulo 1 9 .  Se declara que los  funcionarios que forman 
par te  del Comité Ejecutivo del Banco del Estado tendrán l a  ca l i -  

dad de jefes  superiores de servicios para los  efectos previsiona - 
l e s .  

En e l  a r t icu lo  20 se  reemplazan los  requis i tos  estable - 
cidos por e l  D.F.L. 9 0 ,  que son los  cursos de formación, por años 
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de experiencia a los auxiliares paramédicos que se desempeñan 

en el Servicio Médico Legal. 

En el artlculo 21 se dispone eximir al personal de 

la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Justicia que fue 

traspasado a la Gendarmerla del requisito del curso de capaci - 

tación penitenciaria. 

En el articulo 22  se declara que el personal que se 

desempeña como vigilante y nochero a la Escala Uni- 

ca tiene esa asimilación s61o para efectos de remuneraciones 

y no para el de su jornada de trabajo. 

En el artlculo 23  se aclara que en los Servicios de 

Salud las suplencias y reemplazos de profesionales funciona - 
rios contratados por 2 8  horas semanales y vinculados a empleos 

de 33  6 22 horas semanales s61o podrán ordenarse exclusivamen- 

te respecto de los cargos de 28 horas semanales. 

En los artlculo 2 4  y 25 se dispone que los profesio - 
nales funcionarios de la ley No 15.076 que son destinados a 

un lugar fuera del de su residencia tendrán derecho a pasajes 

y fletes. También se declaran correctamente hechos los pagos 

por este beneficio dados anteriormente durante el año 1981. 

En el articulo 26 se faculta a los alcaldes para 

contratar personal transitorio para labores de aseo y manten- 

il 
ción de jardines sin que se deban cumplir los requisitos de 

escolaridad. 

1 
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En e l  a r t icu lo  27 se  facul ta  a l  Presidente de l a  Kepúbli- 

ca para t r a n s f e r i r ,  dentro del plazo de un año, a l  personal de l a  

Subsecretaria de Salud a los  Servicios de Salud, suprimiendo los  

cargos en l a  Subsecretaria y debiendo también t r a n s f e r i r  los  recur- 

sos presupuestarios correspondientes a l a s  remuneraciones. 

En e l  a r t icu lo  28 se  deroga l a  disposición del  Estatuto 

Administrativo que prohfbe destinar personal desde l a  provincia de 

Magallanes a l  res to  del pa ls ,  fuera de los  meses de enero y febrero. 

En e l  a r t icu lo  29  se  dispone que e l  personal del Servi- 

cio del  Kegistro Civil  a l  cual se  l e  dé término a l  interinato,que 

tenga más de veinte años de servicios ,  puede acogerse a jubilación 

s in  tener derecho a los  se i s  meses de indemnización especial .  

En e l  a r t icu lo  30 se  facul ta  a l  Presidente de l a  Kepú- 

b l ica  para modificar l a  dotación máxima de personal de l a s  muni- 

cipalidades que sean afectadas por l a  creación de nuevos municipios. 

Esto es especialmente para l a s  municipalidades de Santia- 

go 

Agrega en e l  a r t icu lo  31, en l a  reducción de vacantes que 

dispuso l a  Ley de Presupuesto, en aquellos sectores que reducen 

sus actividades, que también pueda reducirse l a s  del  personal a jor-  
nal .  

En e l  a r t t cu lo  32 aclara  que aquellos funcionarios cu- 

yos cargos nan sido suprimidos por e l  decreto N V . 5 5 1  y que tienen 

derecho a l a  indemización de s e i s  meses de remuneraciones y que 

sean tomados acont ra ta ,  se l e s  suspenderá e l  pago de e s t a  indemni- 

zación, continuándola a l  término de l a  contrata.  La continuación 

de e s t e  pago deberá s e r  reajustado de acuerdo con e l  rea jus te  que 
sufran l a s  remuneraciones. 

En e l  a r t i cu lo  33 del  proyecto se  dispone que los  pro- 

fesionales funcionarios de l a  Ley N o  15.076 que ocupen cargos de 

Jefaturas Superiores y Directivos Superiores, serán también de l a  

confianza del Presidente de l a  República. 

En e l  a r t i cu lo  34 se  aclara  que a l  personal de Oficiales 

de Gendarmería l e s  corresponden los  beneficios remuneratorios, por 

equivalencia, a los  que dispone e l  decreto ley N' 249 y con los  

que se  indica en l a  reestructuración que suf r i6  dicho Servicio y 

que con e l l o  cambiaron de denominación. 

Los a r t icu los  35 y 36 del proyecto, sustituyen en e l  de- 

creto con fuerza de ley  No 90 e l  escalafón de Inspectores, supri-  

miendo l o  correspondiente a l o s  Inspectores de impuestos Internos 

y del  Trabajo, quienes tienen su propio sistema. Y facul ta  a l  Pre- 
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s i d e n t e  de l a  Kepública pa ra  adecuar l o s  escalafones de Inspectores  

y s u  ubicación en l a s  o t r a s  en t idades .  

En e l  a r t i c u l o  37, l e t r a  a ) ,  s e  f i j a n  l a s  incompat ib i l i -  
dades y l a s  excepciones a l a s  personas que s e  desempeñan en l a s  uni-  

dades f i s c a l i z a d o r a s .  

E l  a r t i c u l o  37, l e t r a  b ) ,  a c l a r a  que l a  asignación que 

s e  concede en e l  decre to  l e y  N q . 5 5 1  a l  personal  contratado a ho- 

n o r a r i o s ,  p ro fes iona les  y t écn icos ,  s e r á  e l  correspondiente a l  gra-  

do de cont ra tac ión  de profes ionales  y técnicos  u n i v e r s i t a r i o s .  Y 

s i  e l  grado de cont ra tac ión  e s  super io r  a l  grado cua t ro ,  s e r á  e l  

correspondiente a l  de l o s  profes ionales  de e se  grado. 

E l  a r t i c u l o  37, l e t r a  c) , i n d i c a  l a  forma de pago pa ra  

l a  asignación de funcionarios  que ocupen cargos de esca lafones  de 

profes ionales  o técnicos  y que no tengan t l t u l o .  

E l  a r t l c u l o  37, l e t r a  d ) ,  agrega como de l a  confianza d e l  

Minis tro o de l a  autor idad  que hace e l  nombramiento, a l o s  profes io-  

n a l e s  h a s t a  e l  grado 15 de l a  e s c a l a  única en aquel los  Se rv ic ios  

que no s e  encuentran i d e n t i f i c a d o s  en e l  decre to  con fue rza  de l e y  

No 90, de l o s  profes ionales  d e l  E s t a t u t o  Médico Funcionario.  

Ar t lcu los  t r a n s i t o r i o s .  E l  a r t i c u l o  1-transitorio permi- 

t e  que s e  pueda d i s t r i b u i r  dotación e n t r e  l o s  Servic ios  dependian- 

t e s  d e l  Minis te r io  de Salud y que las vacantes que s e  produzcan no 

dargn lugar  a supresión de cargos o disminución de dotación.  

En e l  a r t i c u l o  2: t r a n s i t o r i o  s e  suplementa e l  presupues- 

t o  en l a  s i g u i e n t e  forma: s e  suplementa e l  s e c t o r  pfiblico en 

$ 589.010.000.- 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Es emisión? 

E l  señor  MINISTKO DE HACIENDA. - No. 

E l  señor KELAT0K.- Es te  suplemento corresponde a l o s  i n -  

gresos.  

Se suplementan l o s  gas tos  de l a  s i g u i e n t e  manera: 12 mil lo-  

nes  de pesos pa ra  f i n a n c i a r  e l  presupuesto de l a  H. Jun ta  de Go- 

bierno;  47 millones para  e l  Minis te r io  d e l  I n t e r i o r ,  Fondo de De- 

s a r r o l l o  Regional para  l a  XIL Kegión; 39 millones de pesos a l  Minis- 

t e r i o  de Economta pa ra  pagar a l  Banco d e l  Estado préstamo hecho a 

l a  Cooperativa de l a  I s l a  de Pascua para  abastecimiento de l a  I s l a .  

E s t a  cooperat iva fue  d i s u e l t a  e l  año 79 permaneciendo e s t a  deuda 

pendiente con e l  Banco d e l  Estado. 159 millones de pesos dest inados 
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a suplementar e l  presupuesto del Ejérci to;  14 millones de pesos 

destinados a suplementar e l  presupuesto de l a  Armada; 3,7 millones 

de pesos para suplementar e l  presupuesto de l a  Fuerza Aérea; 13,5 

millones de pesos para suplementar e l  presupuesto de Carabineros ; 
50 millones 810 m i l  pesos para suplementar e l  d é f i c i t  del presupues- 

t o  de Investigaciones; 25G millones destinados a suplementar e l  pre- 

supuesto del  Ministerio de Obras Públicas. 

E l  a r t i cu lo  3% t rans i tor io  dispone que mientras se  t r a s -  

pasan l a s  funciones que tenia  l a  Superintendencia de Servicios Eléc- 

t r i cos  a l a  Comisión de Energla, l a s  t a r i f a s  e léc t r icas  se  f i j a rán  

en l a  misma forma a través del Ministerio de Economla. 

E l  ar t fculo 4% t rans i tor io  mantiene e l  grado 1 0  para aque- 

l l o s  Inspectores que actualmente l o  t ienen,  no obstante haberse su- 

primido en e s t e  proyecto. 

Eso se r i a  todo e l  art iculado,  m i  Almirante. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Ofrezco l a  palabra. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presidente, 

dos observaciones? 

Una, en e l  a r t i cu lo  3" en que l a  Comisión conjunta su- 

primió l a  derogación del a r t i cu lo  39 del  D.L. N o  2.306, de 1978, 

que es l a  gratuidad del  transporte,en los F e r r o ~ a r r i l e s ~ d e l  contin- 

gente. 

Aparentemente es to  se  debe a que hubo una consulta a l  M i -  

n i s t e r i o  de Defensa, que recordó que tiempo a t r á s  se  habla hecho l o  

mismo y e l los  se  hablan opuesto, pero, en todo caso, e l  Ejecutivo 

es tá  de acuerdo con esa supresión por dos razones: primero, porque 

no es muy lógico suprimirle a todo e l  mundo l a s  franquicias y dejar- 

l a s  para e l  contingente. Entonces, para que no sa l i e ra  tan poco e le -  

gante, e l  Presidente aceptó es ta  derogación con e l  compromiso de 

pagarle a l  contingente e l  costo del  traslado dos veces a l  año, a l a  

entrada y a l a  sa l ida  y eso se r i a  directamente por Presupuesto, con 
lo  cual Ferrocarri les no perderla e l  ingreso. 

Esa es l a  razón de l a  aparente desinteligencia entre e l  
Ministerio de Defensa y e l  Ministerio de Hacienda. Pero como los 

dos representamos a l  mismo Ejecutivo, querfa dar e s t a  explicacidn 
que creo que debiera subsanar e l  problema que se  generó. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- En l a  l i b r e t a  de Servicio 

Obligatorio, en l a s  últimas t r e s  páginas están los formularios por 

los  cuales se  l e s  llamó a l  servicio en caso de guerra o moviliza- 
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ción.  Basta que l l e v e  e s t e  formular io a l a  b o l e t e r i a  donde se em- 

barca y s e  l e  da e l  bo le to  g r a t i s  y e l  Minis te r io  paga despugs. 

A s 1  e s t %  l a  l e y .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- La i d e a ,  Almirante,  e s  que 

e l  Minis te r io  de Defensa pague e l  pasa je  y s e  l e  reembolsa a t r a v é s  

d e l  Presupuesto e se  v a l o r ,  pero que l o s  conscr ip tos  tengan que pa- 

gar  e l  pasa je  y no v i a j e n  gratui tamente.  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- E s  solamente cuando se l l a -  
ma a movilizaci6n. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  hay movilización o e s t a -  

do de guerra ,  l a s  r e g l a s  de movilización son o t r a s .  

E l  señor  TTE. GENEKAL BENAVIDES. - Y o  no tengo objeción 

como l o  p lan tea  e l  Minis tro.  Eso s e  conversó con e l  P res iden te ,  a s i  

que no t e n d r i a  obj eción.  

E l  señor  ALMIKANTE MEKIN0.- Habrfa que c o r r e g i r l o .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Se deroga, asimismo, e l  

a r t i c u l o  39 d e l  D.L. N =  2.306, de 1978. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO.-  Queda, t r a n s p o r t e  de conscrip-  

t o s ,  en buenas cuentas.  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Claro.  

E l  señor  GENEKAL MEND0ZA.- ¿Cuál e s ?  

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- E l  a r t i c u l o  39 d e l  D.L. 

N02.306, de 1978. 

Y l a  o t r a  observación, Almirante,  e s  en e l  a r t i c u l o  8" 

en que e l  Minis te r io  de Educación h izo  una sugerencia  que hace un 
poco más completo e s t e  a r t i c u l o ,  porque toma en consideración t i t u l o s  

que s e  otorguen de acuerdo con l o  e s t ab lec ido  en e l  a r t i c u l o  14 
d e l  decre to  con fue rza  de l e y  que s e  mencionó anter iormente.  Enton- 

c e s ,  e l  a r t i c u l o  quedaria  de l a  s i g u i e n t e  manera:"Los t l t u l o s  o t o r -  

gados por l o s  I n s t i t u t o s  p ro fes iona les  a que s e  r e f i e r e  e l  decre to  

con fuerza  de l e y  N o  5 ,  de 1981, d e l  Min i s t e r io  de Educación Públ i -  

ca ,  que correspondan a t i t u l o s  de profes ionales  que otorgaban las 

Universidades an tes  (I) de l a  d ic t ac idn  d e l  decre to  con fue rza  de 

l e y  N o  1, de 1981, d e l  mismo Min i s t e r io  o l o s  que s e  otorguen de 

acuerdo a l o  e s t ab lec ido  en e l  a r t i c u l o  14 de e s t e  e l t imo  decre to  

con fue rza  de l e y  y que tengan c a r a c t e r i s t i c a s  s i m i l a r e s ,  serán  

equiva lentes  para  l o s  e fec tos  d e l  cumplimiento de l o s  r e q u i s i t o s  de 

t t t u l o  p ro fes iona l  u n i v e r s i t a r i o  exigidos por e l  decre to  con fuerza  

de l e y  N-O, de 1977, d e l  Min i s t e r io  de Hacienda y para  gozar de 
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l a s  asignaciones remuneratorias establecidas o que se  establezcan 

para los  profesionales univers i tar ios .  ". 

En e l  fondo, es exactamente l o  mismo, pero l o  hace un po- 

co más amplio a l  inc lu i r  lo s  t i t u l o s  establecidos en e l  a r t icu lo  14. 

Nos parece que mejora l a  redacción. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo inconveniente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Bien. 

¿Alguna o t ra  observación? 

Yo tengo una. 

En e l  a r t i cu lo  1 2  se  deroga hasta e l  31 de diciembre del  

año 1985 l a  vigencia del Titulo 11, enajenación de activos,  del 

decreto ley N" 1.056, de 1975. 

Esto ha estado prorrogándose. Ahora se  prorroga hasta e l  

año 85, ¿por qué no se prorroga hasta diciembre del 82? 

E l  señor KELAT0K.- ¿Me permite, Almirante? 

Subsiste hasta e l  año 82 vigente en es t e  momento. Está 

vigente por e l  3.001. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  ¿Por qué no lo  prolongamos? 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- ¿Me permite, A l m i -  

rante? 

Existe un problema. Las inst i tuciones  públicas en l a  for-  

mulación de sus presupuestos tienen que establecer programas de ena-- 

jenación. Los programas de enajenación de bienes ra ices  se hacen 

a l a  luz de l a s  diposiciones contenidas en el  decreto ley N= 1.056. P Como e l  Presupuesto del año 1983 t iene que es t a r  formulado y pres n- 

tado a l  Ministerio de Hacienda e l  30 de junio del año 1982, se  re-  

quiere que l a  norma es t é  vigente para e l  año 1983 e idealmente, pa- 

r a  los  años posteriores,  porque es t e  sistema ha dado buenos resul-  
tados. 

Esa es l a  razón por l a  cual no obstante que es t á  vigente 

hasta e l  31 de diciembre de 1982, se  pida l a  postergación para años 
posteriores.  

E l  señor ALMIKANTE MERINO. - En seguida dice:"Si en l a  su- 

basta o propuesta pública para l a  enajenación de un bien inmueble 

no exis t ieren interesados por-el  minimo correspondiente, e l  Ministro 
podrá autor izar  se  l i c i t e  en nuevas oportunidades con minimos más 

reducidos.". 

¿Qué Ministro? ¿ E l  de Hacienda? 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- No. E l  que corresponda. 



Depende en que Ministerio e s t é  radicado. 

E l  señor ALMIJUNTE MERINO.- La ley t iene tantas cosas de 

materias diferentes que uno no se  puede or ientar  aqui de todo lo  

que están tratando de modificar y qué armonia hay en e l  conjunto. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La ley N" 1.056 ha dado 

excelentes resultados. A menudo me han preguntado, ¿por qué no es 

una ley permanente? 

Parece que son normas... 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Esa es l a  única consulta que yo 

tengo a l  respecto. ¿Por qué t iene término de vigencia? Es algo que 

me llam6 l a  atenci6n. 

¿Hay alguna razón técnica constitucional o algo a s i ?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo no conozco ninguna. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA. - ¿Qué pasaria s i  se  prorroga in-  

definidamente? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso es cosa ... Son todas 

normas muy lógicas de acción para l a s  Insti tuciones que van a vender 

activos. 

Ahora, una d i f icu l tad  que se  ha notado es que a menudo los  

valores están muy por encima del  valor comercial, entonces, l a  ley 

no permite seguir haciendo rebajas y eso es l o  que introduce es t e  

inciso,  que permite que e l  Ministro del ramo, conociendo que ya se  

han hecho dos o t r e s  subastas y que no se ha llegado a los  minimos 

legales ,  los  pueda rebajar para que se  vendan los  activos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  En buenas cuentas, e s t e  a r t i -  

culo viene a mejorar l a  ley N" 1.056 y e s t á  metido aqui en medio de 

toda e s t a  chimuchina de cosas. 

Lo lógico hubiera sido un ar t iculo especffico para l a  1.056 

y se  hubiera dejado como ustedes quieren, porque tampoco e s t á  como 
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l o  desean. Está quedando a medias, no más. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - No. Con esto  queda bien,  

a nuestro juicio.  

Quizás, habrla que estudiarlo para hacerlo permanente. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Tiene que ser  objeto de 

un estudio para hacerlo permanente. 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- Lo ideal  es que l a s  I n s t i -  

tuciones públicas puedan seguir haciendo l a s  subastas que tienen pro- 
gramadas. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S i  l o  prorrogamos hasta e l  85, 

hasta e l  84 no va a estudiar nadie e l  problema. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Nadie. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  ustedes nos encargan, no- 

sotros l o  estudiamos. 

E l  señor ASESOR JUKIDICO DE LA AKMADA.- S i  s e  hace perma- 

nente, m i  General, y creo que esa es l a  idea,  s igni f ica  un plazo 

para que l o  hagan dentro de é l .  

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Lo dejamos hasta e l  85 
por ahora. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  En e l  a r t icu lo  5 0 ,  que es aquel 

que l e  da a los  alcaldes l a s  reglas para poder f i j a r  l a s  proposicio- 

nes o t a r i f a s  para l a  propaganda, aparece como constitucionalmente 

dudoso. 

/Por qué no l o  ve? 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE LA ARMADA.- Permiso, m i  A l m i -  

rante.  

En e l  a r t i cu lo  1 9 ,  N =  20 ,  inciso f i n a l ,  de l a  Constitución, 

hay una disposición r e l a t i v a  a los ingresos municipales, del  cual se  
desprende que habria que establecer c ie r tos  marcos o c i e r t a s  l i m i -  

taciones para e jercer  l a  facultad desde e l  punto de v i s t a  lega l .  

En ese sentido, l a  actual  disposición que establece un 
máximo, aparentemente se  apega más a l  texto constitucional que l a  

proposición que se  hace ahora, que es l i b r e ,  s in  ninguna limitaci6n. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Dice, l a  ley podrá autorizar 

que determinados t r ibutos  puedan e s t a r  afectados a f ines  propios de 

l a  defensa nacional, e tcé te ra .  Habria que f i j a r l e  a l  Ministerio de 

Hacienda por ley,  una vez cada cinco años o cada c i e r t o  número de 

años, entre  qué máximos se  van a mover. No puedal legar  los  alcaldes 

y f i j a r  . . . 
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E l  sefior GENERAL MEND0ZA.- Quisiera hacer una indicación 

sobre esto.  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE CAKABINEKOS. - Yo tengo una 

duda técnica. 

En m i  opinión, e l  concepto de derecho es d i s t in to  del con- 

cepto t r ibu to  de que habla l a  Constitución, de manera que no esta-  

r i a ,  a  m í  juicio,involucrado dentro del  N-O del  a r t i cu lo  1 9 .  

E l  señor ALMIJUNTE MEKIN0.- ¿Cómo quedaria l a  ley? 

E l  señor ASESOK JUKIDICO DE LA AKMADA. - "La ley podrá 

autorizar que determinados t r ibutos  puedan es t a r  afectos a f ines  

propios de l a  defensa nacional o autorizar que los  que graven ac- 

tividades o bienes que tengan una c la ra  indentif icación loca l ,  pue- 
1 1  dan se r  establecidos dentro de los  marcos que l a  misma ley señala. . 

Ahora, t r ibu tos ,  evidentemente e s t á  tomado en un sent i -  

do generico. Incluye tasas ,  derechos e impuestos. 

E l  señor MINTSTKO DE HACIENDA.-Bueno, nosotros t r a j i -  

mos apoyo l ega l ,  porque como no entendemos es to ,  yo l e  pedir ía  

a l  sefior Walker que nos explicara cuál es nuestro c r i t e r i o .  

E l  señor WALKEK,ASESOK J U K I D I C O  DEL MINISTERIO DE HACIENDA.- 

Tributo e s ,  a  m i  ju ic io ,  una contribución que pide e l  Estado a l a  

ciudadanla s i n  contrapartida. Sencillamente es un impuesto s i n  

contrapartida, s in  que e l  contribuyente reciba ningún beneficio. 

Este es un derecho. E l  hace propaganda y se  l e  cobra 

por hacerla. E l  recibe una contrapartida. Es, a m i  ju ic io ,  t o t a l -  

mente d i s t in to  t r ibu to  que derecho, 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE LA A N D A . -  Yo estoy de 

acuerdo. Solamente creo que e l  texto de l a  Constitucion no hace 

esa diferencia.  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO. - S í .  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE LA ARMADA.- Tal es asf que 

l a  misma disposición más ar r iba  dice ,  lo s  t r ibu tos  de cualquier 

clase que sean.O sea,  cualquiera que sea e l  t ipo  de ingreso. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo creo, Almirante, que 

l a  propaganda es en realidad un bien, es intangible,  es un servi-  

c io .  En consecuencia, aqui se  l e  es tá  cobrando y por eso, como 

es un servicio ,  vale d i s t in to  según l a  comuna. Incluso, en una 

misma cuadra puede ser  diferente .  

Es imposible reglamentarla o f i j a r  a trav6s de una 

autoridad única cuál es ese valor.  
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Aqui t i e n e  un poco e l  a l c a l d e  que i r  tentando e l  mercado, 

subiéndose y bajándose. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO.- En e s t e  t i p o  de cosas ,  ten-  

d r i a  que e s t a r e l  mercado e n t r e  uno y d iez  m i l ,  por  ejemplo. E l  a l -  

ca lde  e l e g i r á  qué l e  paga. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA. - Pero en e l  caso de una propa- 

ganda tendrá que haber un con t ra to  e n t r e  l a  municipalidad y e l  i n -  

teresado.  O s e a ,  quedaria  fue ra  de l a  i d e a  d e l  t r i b u t o  que e s t á  f i -  

jado por  l e v  y s i n  que medie con t ra to .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Dejémoslo a s i .  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Yo creo  que no v a l e  l a  pena 

cambiarlo. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO.- E l  a r t f c u l o  7" dice:"El  pro- 

ducto t o t a l  de l a s  multas .  que s e  apliquen de acuerdo a l a  l e g i s l a -  
1 1  c ión  de aduanas, s e r á  de benef i c io  f i s c a l  . . . . 

Se suprime e l  galardón que ha  e x i s t i d o  siempre pa ra  i n -  

c e n t i v a r  l a  denuncia de contrabando y esas  cosas .  

¿Qué razón hay para  e s o ? ,  cuando eso motiva a l a  gente.  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- En genera l ,  t a n t o  e l  D i -  

r e c t o r  de Impuestos In ternos  como e l  Direc tor  de Aduana, s e  han 

opuesto a e s t o ,  porque . . .  
E l  señor ALMIKANTE MERINO. - Porque e l l o s  no pueden hacer-  

l o .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- . . . g  enera una s e r i e  de 

v i c i o s ,  de corrupciones y porque no hay una r e l a c i ó n  d i r e c t a  en- 
t r e  l o s  galardones y l a  mayor o menor acuciosidad de l o s  Inspec- 

t o r e s  y que depende más b ien  de l a  forma como s e  maneja e l  Serv i -  

c i o .  

De hecho, en Impuestos In te rnos  no e x i s t e  e l  galardón 

desde hace mucho tiempo por l o s  v i c i o s  a que dio lugar .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENEUL MATTHE1.- E l  rendimiento de eso ha  s i -  
do minimo. 

E l  señor  SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Cinco mil lones d e l  

año 1980. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Este  e s  e l  úl t imo ti- 

po de galardón que queda? 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-¿Lo borramos? 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Por m i  l o  d e j a r l a  como e s t á .  
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¿Cuál se r i a  e l  inconveniente? 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Dicen que genera vicios .  

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- Es materia muy subjetiva é s t a  

de los vicios .  

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- En Impuestos Internos se  

suprimió y e l  rendimiento de los  t r ibutos  ha ido mejorando año a 

año por l a  mejora en l a  administración misma. 

E l  señor GENERAL MENDOZA. - Entonces, no. 

E l  señor TTE. GENEJUL BENAV1DES.- Queda como e s t á ,  enton- 

ces. 

E l  señor ALMIKANTE M E R I N O . -  Queda como es tá .  

Perfecto. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE LA =DA.- Antes de pasar 

a l  otro punto. 

Me parece que m i  General Benavides preguntó s i  era é s t e  

e l  último galardón que subs is t ia .  

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Exacto. 

E l  señor ASESOK JUKIDICO DE LA AKMADA.- En realidad,  se  

deroga, pero queda subsistente e l  galardón por l a  denuncia de l a s  

nerencias vacantes. Ese galardón sigue subsistiendo. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE LA FACH.- Ese no es galar- 

d6n t r ibutar io .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  ¿Qué pretende con es tas  su- 

presiones e l  a r t i cu lo  l o ?  
¿Quiere explicármelo? 

E l  señor KELAT0K.- Por e l  a r t i cu lo  10, m i  Almirante, se 

traspasan obligaciones sobre t a r i f a s  e léc t r icas  que t iene l a  Su- 

perintendencia a l a  Comisión Nacional de Energia. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  La Superintendencia de Ser- 

vicios Eléctricos ha estado manejando es t e  problema de t a r i f a s  des- 

de hace años. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- En realidad,  no es a s f .  

E l  que ha estado manejando l a s  t a r i f a s  es e l  Ministerio 

de Economia. 

E l  servicio es bastante malo 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Es asesoria técnica que 
t iene ,  nada más. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se está  traspasando 

esto a l a  Comisión Nacional de Energia que trabaja muy directa- 

mente con e l  Ministerio de Economia y l a  idea es suprimir es te  

Servicio o disminuirlo en forma drástica. 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O . -  ¿Cuál? 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- La Superintendencia 

de Servicios Eléctricos. 

E l  señor KELAT0K.- Con es ta  norma prácticamente desa- 

parece, Almirante. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  ¿Qué objeto tiene en este  

momento ? 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- Yo creo que s i  se en- 

fermaran todos, no l o  notaria e l  pais. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- ¿Qué objeto tiene l a  Su- 
perintendencia desde un punto de v is ta  técnico, de control? 

¿Qué es l o  que hace? 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA. - Desde e l  punto de v is -  

t a  práctico, nada. 

Cobra una ser ie  de tasas po r  hacer una ser ie  de exáme- 

nes simples y malamente. 

Se es tá  pensando en un cambio completo de l a  forma de 

operación y radicarla más bien en l a  ComisiGn Nacional de Energia. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAVIDES. - Es un organismo an- 

tiguo que ha tenido una importancia, pero en l a  medida que se 

han ido completando organismos del Estado, po r  ejemplo, l a  Sub- 

secretaria de Telecomunicaciones, inmediatamente se excluyó de 

esto.  

E l  Ministerio de Economia ha ido también tomaiido nu- 

chas de estas actividades, de manera que lentamente se l e  ha 

ido res tando importancia. 

Esa es l a  verdad. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Desde e l  punto de v i s t a  

que yo no estoy de acuerdo es que s i  se quiere suprimir algo o 

refundirlo o traspasarle las  funciones, ¿po r  qué no l o  hacen p o r  
intermedio de una ley? Pero no a s i ,  un pedazo aqui, o t r o  a l l á .  

¿Existe o no existe? 

¿Sirve o no sirve? 
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E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- En realidad,  es- 

to  se ha incluido en es ta  ley ,  porque t iene una incidencia pre- 

supuestaria. 

E l  presupuesto de Servicios Eléctricos y Gas en es t e  

momento e s t á  formulado con una a l  ternativa de reestructuración 

que sólo se  sa t i s face  mediante una reestructuración,  como l a  

que plantea e s t e  a r t icu lo .  

D e  ahi  que en realidad sea un proyecto de ley comple- 

mentario de l a  Ley de Presupuesto. 

Esa es l a  razón por l a  cual ,  m i  Almirante, no puede 

s e r  presentada en una oportunidad d i s t i n t a ,  ya que de esa mane- 

r a  nos quedarla l a  Ley de Presupuesto, en l o  que dice relación 

con los  recursos que se  han asignado a ese Servicio, con una 

res t r icción importante. 

E l  señor ALMIJUNTE MEKIN0.- Es que s i  ustedes me están 

diciendo que l a  Superintendencia de Servicios Eléctricos va a 

desaparecer, se  hace una ley y desaparece l a  Superintendencia 

y se  t ransf ie re  a l  que corresponda o a quien sea necesario y se  

dice en l a  misma ley  r e l a t iva  a e s t a  materia, los  fondos que 

dispuso e l  Presupuesto para e s to ,  pasarán a t a l  entidad y e l  res-  

to  pasará a arcas f i sca les  y nada más. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  Servicio t iene t r e in -  

t a  y t r e s  funciones, Almirante. Se están suprimiendo cinco de 

esas funciones. 

Ahora, l a s  o t r a s  veintiocho se van a suprimir más ade- 

lan te  a través de l a  ley.  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- No me convence en l o  más 

mfnimo . 
E l  a r t icu lo  14. Aqui también desaparece l a  ECA como par- 

t e  de un movimiento similar  a l  anter ior .  Le suprimen e l  presu- 
puesto y agrega que l a  COWO s e  va a hacer cargo de esto.  

¿Por qué no hay una ley que suprima l a  ECA derechamen- 
te? 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- La ECA t iene actualmen- 

t e  una sola  función que vale l a  pena y que es  e s t e  abastecimien- 

to  de zonas apartadas y eso se  e s t á  dejando. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- ¿Pero por qué en e s t a  ley? 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Todos los  activos que 

t iene ECA y que han sido subastados repetidas veces, . . . 
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E l  señor ALMIJUNTE MERINO,-  No los  ha podido vender. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- ... no los  ha vendido. 

Entonces se l e  están tran.sfiriendo a COKFO y l o  que es impor- 

tante es que e l  Estado e s t á  tomando sobre s l  l a s  deudas que t i e -  

ne ECA y que por no haber vendido estos activos no ha podido pa- 

gar. 

Son deudas con e l  Banco del Estado, con COWO y con e l  

Banco Central. 

Esa es una si tuación que conviene limpiar de una vez 

por todas. Así que es t e  es un arreglo financiero, en realidad,  

para que l a  COKFO venda efectivamente los  bienes y estos fondos 

i rán  a Fondos Generales de l a  Nación. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Yo crefa  que era  un arre-  

glo administrativo: suprimir un organismo o una organización del  

Estado que no e s t á  cumpliendo una función integralmente . . .  
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es l a  función que t i e -  

ne y que están cumpliendo y que van a seguir cumpliendo y que es 

e l  abastecimiento zonal. Eso permanece. Más adelante se  va a es- 

tudiar l a  posibilidad que ese abastecimiento zona1 l o  tomen l a s  

municipalidades en l a s  zonas respectivas,  ... 
E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Aqui ya l o  dice. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA. . . . q  ue parece 19 más 

in te l igente ,  y l a  transferencia de los activos a l a  COKFO. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- E l  a r t í cu lo  15 com- 

plementa l o  que se  e s t á  hablando. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S i .  Autoriza por ley.  

E l  señor TTE, GENEKAL BENAVIDES.7 Autoriza para que se 

reorganice l a  Empresa de Comercio Agrícola, pudiendo a l t e r a r  su 

denominación y estructura.  

Prácticamente completa l o  anter ior .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Para los  f ines  de un orde- 

namiento jurídico y faci l idad de t rabaj  o, indudablemente que 
es to  debía ser  una ley especifica que aclarara que se  acabó ECA 

y que queda es to ,  nada más. 

As1, es una locura. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Una consulta respecto a l  a r -  

t i cu lo  13. 

Ocurre que hace algún tiempo a t r á s  s e  l eg i s ló  tendiendo 



PI IRI DE CHILE 

-E GOBIERNO 

a solucionar un problema de un gran número de deudores del  an- 

tiguo SINAP y se  autorizó l a  repactación de deudas, e t c&te ra ,  etcé- 

t e ra ,  cosa que se  real izó.  

Ahora, a l  otorgarse un nuevo plazo de ciento ochenta 

d ias ,  a contar de l a  fecha de publicación de e s t a  l ey ,  para f i -  

j a r  mediante decreto supremo del  Ministerio de Hacienda, l a s  nor- 

mas a que se r e f i e re  e l  inciso segundo, e tcé tera ,  e tcgtera ,  ¿no 

afecta  a e s t a  sctuación ya solucionada en relacidn a l a  deuda 

del antiguo SINAP? 

iPodria en un momento determinado a fec ta r l a  o no? 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Yo entiendo que 

no afec ta ,  m i  General. 

En realidad,  resul tó  de t a l  complejidad calcular  l a s  

repactaciones de l a s  deudas que contrajeron los  d i s t in tos  deu- 

dores con las  diversas Cajas, una sola  ac tua l ,  l a  Caja Nacio- 

na l  de Ahorro y Préstamos, que ha sido imposible reglamentar l a  

forma como se  va a hacer cargo e l  Fisco de e s t a  diferencia,has- 

t a  no conocer con mayor precisión cuál es e l  monto de l a  deuda y 

examinar bien los  diversos procedimientos que en algunos casos 

fueron d i s t in tos .  

Sin embargo, e l  derecho que atribuyó l a  ley a los  deu- 

dores para repactar,  eso no se  a l t e r a .  Lo único que se  e s t á  per- 

mitiendo por e s t a  v ia  es un mayor plazo para reglamentar l a  for-  

ma como solucionará e l  Fisco, de su cargo, l a  diferencia que se  

ha producido por l a  repactación. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Lo que me preocupa es e l  

siguiente caso, que voy a c i t a r l o  como ejemplo. 

E l  deudor equis, con e s t a  deformación que se  produjo 

en determinado lapso, l a  deuda l e  subió de hecho a t r e s  veces 

cas i  e l  valor r e a l  o comercial. A través de e s t a  repactación se  
volvió cas i  a l a  normalidad, siempre quedaron un poco más a l t o s ,  

pero se  volvió a una especie de normalidad. Ocurre que se  repac- 

taron y se firmaron, pero a m í  m e  preocupa que a través de cual- 

quier disposición no vaya a ocurr i r  que de un dia  para otro  se 
diga, mire, e s t a  repactación no es  válida y l a  deuda suya es  tan- 
to .  

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Individualmente 

l a  repactación ha surt ido sus efectos,  o sea ,  l a s  personas ya 

saben cuál es su nueva deuda, e l  nuevo monto de los  dividendos y 
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l a s  fechas en l a s  cuales tienen que se rv i r  e s t a  deuda. 

E l  problema radica en que l a  diferencia que t iene que 

se r  de cargo f i s c a l ,  hay que reglamentarla cómo se  va a absorber 

por par te  del Presupuesto de l a  Nación en los  años futuros. Esa 

es l a  par te  que hay que reglamentar con precisión,  para l o  cual 

se requiere, en primer término, saber e l  monto t o t a l  de l a  re -  

pactación a nivel  nacional. 

Fundamentalmente e l  problema se ha presentado en l a s  

Cajas de Previsión, m i  Almirante, para podes establecer en cada 

una de l a s  operaciones hipotecarias e l  monto que será  de cargo 

f i s c a l .  No tanto en l a  Asociación Nacional, s ino que en l a s  dis-  

t i n t a s  Cajas que emplearon d is t in tos  procedimientos y que tienen 

sistemas administrativos bastante complejos y,  en algunos casos, 

bastante e f ic ien tes .  

Nada más. 

E l  señor A L M I W T E  MERXN0.e NO hay observaciones a l  

a r t i cu lo  1 7 .  Yo tenla  una, pero ya quedó c la ra .  

En e l  a r t t cu lo  18, e l  Contralor General y los  Jefes 
Superiores de Servicios de l a s  unidades f iscalizadoras tendrán 

un 30% de gastos de representación, que es l o  mismo que tienen 

los  Ministros y no tienen l a  calidad de éstos últimos. 

¿Por qué se  l e s  subi6 a 30%? ¿Para aumentar e l  Presu- 
puesto de l a  Nación? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Resulta, Almirante, 

que dentro de l a s  plantas de los  f iscalizadores hemos estado ha- 

ciendo algunos estudios de mercado, viendo cómo están es tas  plan- 

t a s  respecto de l o  que l a  gente podria ganar afuera y l a s  perso- 

nas que están del puesto segundo hacia abajo, están relativamen- 

t e  bien, s i  no dentro del mercado, están por l o  menos en una s i -  

tuación en que se  pueden defender. Pero no pasa l o  mismo con los  

Jefes de esos Servicios, porque ahi. l a s  remuneraciones son muchi- 

simo más a l t a s  en e l  mercado. 

Ahora, estos son los  Únicos Jefes de Servicio que no 

estan recibiendo gastos de representación, entonces, pensamos 

por e s t a  v ia  resolver un problema que es de remuneraciones. 

E l  señor ALMIRANTE MEKIN0.- Yo no tendrla ninguna ob- 
jecidn s i  fuera 25 en vez de 30%. 

S i  los  Ministros tienen 30.% y estas  personas no son 
Ministros, no tienen p o r  qué. e s t a r  a l  mismo n ive l  de aquéllos. 

¿Es tadan  de acuerdo? 
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El señor GENEKAL M4TTHEI.- ¿Cuánto tienen en este momen- 

to? 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Ahora no tienen nada. 

Los Ministros tienen 30%. Es lógico. De lo contrario, 
los Ministros 35%, pero como la ley . . .  

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Los Ministros son pocos. 

¿Cuántos son éstos? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.? Estos son cinco 6 seis. 

El señor ALMIKANTE MEKIN0.- No es eso, sino el hecho 
de que un Ministro es un Ministro y un Jefe de Servicio, es eso, 

un Jefe de Servicio. 

¿Les importaria que les pusiéramos 25%,  señores Miem- 

bros de la Junta? 

El señor GENEKAL MATTHE1.- A mi no me importa. Me preo- 
cupa lo que piense el . . .  

El señor ALMIKANTE MERINO.- Y se economiza un 5%. 

¿ Conf orme? 

El señor GENEKAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es por un 
jerarquía, de calidad. 

El señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Quedamos en un 25%. 

El señor ALMIWTE MEKIN0.- En relaci6n con-el-artlcu- 
lo 33, hay una ley que estA tratando esa misma materia y que es- 
tá en estudio. 

Dice:"Agrégase como incilso final del axtículo 3% del 
decreto ley N% 1.608, de 1976, el siguiente:"De la misma manera, 

II serán de la exclusiva confianza del Presidente de la Kepública . . . . 
Y se refiere a los médicos afectos por la ley N: 15.076 que pue- 

den llegar a puestos que son de confianza del Presidente de la Ke- 
pública, pero por estar en la Ley N o  15.076, no requieren eso, 

Esto se está tratando en una ley que la estamos viendo, 
as2 que no veo para qué lo vamos a incluir aquf. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estos son los únicos 
profesionales de la Administración Pública que están afuera. 

El resto están ... 
El señor ALMIKANTE MEKIN0.-  Está la ley aquf en estu- 

dio. 
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¿Es cierto o no? 

Si, está. As5 que para qué lo incluimos acá. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que si son 
la excepción, conviene elimi'];~arl lo antes posible. P 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Esa ley va a salir. Van 
a existir dos leyes con la misma materia. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero la otra será una 
ley más amplia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La otra es la ley de la 
organización del Servicio Médico que se está viendo en este mo- 

mento. 

El señor SUBSECKETARIO DE HACIENDA.- Mi Almirante, ¿si 
me permite? 

La inclusión de este artfculo en este proyecto de ley 

complementario del Presupuesto, que como tal también materializa 

una serie de soluciones a problemas de personal, está basada 
en la urgencia que el Ministerio de Salud ha representado de po- 
der reestructurar con esta nueva facultad el cuadro del próximo 

año 1982, porque en el intertanto, mientras no salga la ley, to- 
dos estos profesionales, al no ser de confianza exclusiva del 
Presidente, para poder eliminarlos, para poder hacer cualquier 

movimiento de personal, tienen que pasar por sumario. 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Por eso es que le digo yo 

que tratándose una ley acá, no veo la necesidad de que se inclu- 
ya aqui, porque van a ser dos leyes con la misma materia. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que la otra 
ley tiene que ser mucho más amplia que ésta. 

El señor ALMIKANTE MERINO.- No, la otra ley es casi 
igual. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Por es que ha- 
brla que elegir ... 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Cuál de las dos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En realidad, esto lo in- 
trodujimos acá por petición del Ministro de Salud que dijo que 
para él era indispensable contar con esto para administrar su ... 

A ml, personalmente me da 10 mismo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Si queda aqui ahora, 
habria que eliminarlo en el que viene y serta adelantar un tra- 

bajo. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - E l  Ministro de Salud 

d i jo  que para é l  era  indispensable. Por. eso es que l a  pusimos. 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Nuestro asesor 

juridico nos recuerda que en realidad es t a  modificación es a l  

decreto l ey  N" 1.608. Este decreto contiene exclug.tvamente nor- 

mas de personal y t iene su origen en e l  Ministerio de Hacien- 

da. D e  t a l  suerte que desde ese punto de v i s t a  podria ser  más 

propio que e s t a  norma se  incluyera en es t e  proyecto de Hacienda 

y se  excluya del  o t ro ,  dado que es l a  única laguna que nos que- 

da en materia de confianza exclusiva del  Presidente de l a  Kepú- 

bl ica .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO. - No importa tanto dónde 

se  ponga, pero e l  hecho es que es t á  tratándose y va a s e r  moti- 

vo de ley y van a e x i s t i r  dos leyes con l a  misma materia. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Obviamente no. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO. - Lo dejamos. 

En e l  a r t i cu lo  2% t r ans i to r io ,  Suplementos de Presu- 

puesto, nosotros habiamos quedado que no tenia  suplemento e l  

Presupuesto e s t e  año, pero aqui estamos suplementando e l  Presu- 

puesto en 590 millones de pesos. 

Sé perfectamente que e l  Ministro de Defensa y e l  M i -  

n i s t r o  de Hacienda están conscientes que tengo 25 millones de 

deuda que se  pasaron a l  año siguiente,  porque no alcanzó e l  Pre- 

supuesto a f inanciar los  gastos de operación de e s t e  año. 

Se pidió suplemento y dijeron que no l o  habia. Pero 

aqui estoy viendo que se  e s t á  suplementando una cantidad bastan- 

t e  se r i a .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Bastante para todos, menos 

para l a  Fuerza Aérea . . . .  
--Diálogos. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- . . . p  orque no llegó a tiem- 

po para l a  repar t ic ión del  Presupuesto. 

E l  señor ALMIKANTE M E R I N O . -  Estos 14 millones son una 

deuda de los sueldos de los  profesores, . . . , pero no están i m -  
pagos. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Yo eliminé a tiempo profe- 

sores y nada más que por eso es que tengo tan poco d é f i c i t ,  ya 
que a tiempo tomé l a s  medidas correctivas.  
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E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Yo las tomé, pero no po- 

d fa  e l iminar  t a n t o s .  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Yo e l iminé  todo l o  necesa- 

r i o .  

E l  señor MINISTKO DE HACLENDA.- Almirante, u s t e d  com- 

prender& que todos l o s  suplementos s e  hacen con l a  mayor renuen- 

c i a  d e l  Minis tro de Hacienda. 

Para m i  o j a l á  ninguna de e s t a s  cosas apa rec ie ra ,  Suce- 

de que yo rec ibo  ins t rucc iones  d e l  Ejecut ivo .  

E l  señor  GENEKAL MATTHE1.- Nos va a ap laud i r  e l  Minis- 

t r o  s i  l o  suprimimos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No voy a a p l a u d i r ,  por-  
que en r e a l i d a d  me han convencido que e s t o s  suplementos son ne- 

c e s a r i o s .  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Pero,  ¿no s e  puede pagar con 

e l  Presupuesto de e s t e  año? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.? ¿Del 82? 

El señor  GENEML MATTHE1.- S i .  

E l  señor MIqISTKO DE HACIENDA, - No. Ustedes aprobaron 

e l  Presupuesto,  a s i  que saben cómo e s t á  de apretado e l  Presupues- 
t o  de 1982. 

E s  más, en e l  Presupuesto d e l  8 1  estamos teniendo que 
hacer un ahorro de 7 m i l  mil lones de pesos 

E l  señor GENEML MATTHE1,- S i  nosot ros  decimos, sefiores, 

en e l  Presupuesto d e l  82 s e  l a s  a r r e g l a r á n  para  pagar e s t e  d$fi-  

c i t  que l e s  quedó pendiente ,  yo e s t a r l a  de acuerdo con una cosa 

a s i .  

E l  señor  ALMIKANTE MEKIN0.- Pero todos. No unos y o t r o s  

no. 

Cuando l a  r e g l a  es p a r e j a ,  no e s  dura. 

Yo no soy de opini6n de aprobar e s t e  a r t f c u l o  22 t r an -  
s i t o r i o .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.w Para e l  E j g r c i t o  e s t o  
t e n d r i a  una s i g n i f i c a c i ó n  enorne, Con e s t a  d ispos ic ión  s e  r e s u e l -  
ve. 
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E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Ahi e s t a  e l  problema. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Pero e s  que todos t i e n e n  

que . . . 
E l  señor  GENEKAL MATTHE1.- Nos hemos metido en un za- 

pa to  chino. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO.-  Estamos en e l  mismo proble-  

m a .  

¿Por qué unos s L  y o t r o s  no? 

E l  señor  MINISTKO DE HACIENDA.- Hay 1 2  mil lones que 

ya e s t h  gastados,  me d icen ,  que son l o s  de l a  Junta .  

E l  señor ALMIWTE MERINO.- Claro. A l a  Junta, no l e  

d ieron  presupuesto e s t e  año y e s t o  hubo que hace r lo  s i n  presu- 

puesto.  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Por ú l t imo,  10 pasamos a l  

Presupuesto d e l  82. 

E l  señor  SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Se podrfa  adelan- 

t a r  para  e l  82 .  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI. - Se puede pasar  a l  82 de a l -  

guna forma. Reduciendo en e s a  misma cant idad  e l  Presupuesto d e l  

82. 

E l  señor  TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Estos  1 5 9  mil lones 

van a s e r  un impacto enorme para, e l  E j é r c i t o .  

E l  señor SUB.SECKETAKIO DE HACIENDA. - M i  Almirante, 

estamos chequeando s i  alguno de e s t o s  va lo res  e s t á  an t ic ipado.  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Porque us ted ,señor  Minis- 

t r o ,  d i c e  que l o s  589 mil lones con que va a suplementar e l  Pre- 

supuesto no e s  emisión, s i n o  que son de economía d e l  Minis te r io  

de Obras Públ icas ,  que no alcanzó a terminar de i n v e r t i r  en e l  

año y que s e  l e  r e t i r a n  y s e  r e p a r t e  en la  forma que e s t á  i n d i -  

cada aqu l .  Sin embargo, a Obras Públ icas  s e  l e  suplementa en 

250 mil lones.  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Son compromisos que 

había  adquir ido.  

E l  señor  ALMIJUNTE MERINO, - En e l  primer papel  que l l e -  
g6 aqui  e l  martes pasado, no habta  suplemento n i  pa ra  Carabineros 
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E l  señor GENEKAL, MENDOZA, - J,us tamente quer i a  dar  una 

expl icac ión .  

Carabinef OS hace mucho tiempo que e s t á  planteando s u  
s i t u a c i ó n  d e f i c i t a r i a  y s u  necesidad de mayor presupuesto.  

Se d i j o  desde e l  comienzo que no habla  mayor suplemen- 

t o .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO. - No hab la .  

En eso es toy .  

E l  señor GENERAL MENDOZA. - Ocurre que en e l  proyecto 

o r i g i n a l  apa rec ia  un suplemento para  Carabineros de 50 mil lones 

810 m i l  pesos.  Yo me s e n t i  f e l i z  de que por  l o  menos hubiera  t e -  

n ido  a lgo ,  pero r e s u l t ó  que no era pa ra  Carabineros,  s ino  que e r a  

p a r a  Inves t igac iones  y habia  una s e r i e  de razones que hacian 

aconsejable  que a s i  fue ra .  

Yo p lan teé  s i  acaso hay l a  p o s i b i l i d a d  de un suple-  

mento de Presupuesto en e l  sen t ido  de que por l o  menos me pa- 

guen e l  mínimo de l o  que debo, que son l o s  gas tos  cuyo d e t a l l e  

s e  e s t a b l e c i ó  en un o f i c i o  que s e  r emi t ió  con fecha 2 1  de diciem- 

b re  de 1981 y que precisamente suma 13 mil lones 500 m i l  pesos,  

y que corresponden a gastos  obligados que hubo que hacer  a ú l t ima  

hora en razón de una s e r i e  de problemas creados por  l o s  r ec ien -  

t e s  hechos que son de públ ico conocimiento. 

Esa e s  l a  única razón por l a  cua l  yo pedi  y no o t r a .  

Sigo con un d é f i c i t  tremendamente grande, porque de- 

bo v e s t u a r i o ,  f o r r a j e  y una s e r i e  de cosas más y h a s t a  e l  d i a  de 

hoy no s é  cómo l o  voy a hacer .  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- La verdad e s  que todas l a s  
i n s t i t u c i o n e s ,  e s  d e c i r ,  hablo de m i  i n s t i t u c i ó n ,  porque no pue- 

do hablar  de o t r a s ,  se ha ten ido  que a j u s t a r .  Nosotros no ha- 

blamos de d é f i c i t ,  senci l lamente no hay v e s t u a r i o ,  no hay e s t o ,  

no hay l o  o t r o  y no s e  g a s t a  l a  p l a t a .  

En e s t e  momento, por  ejemplo, tengo l a  mitad d e l  pre-  

supuesto de Carabineros y menos de l a  mitad d e l  que t i e n e  l a  

Armada y ya me e s t á  alcanzando Inves t igac iones  con e s t o .  Yo no 

p lan teo  m i s  necesidades,  s ino  que m i  a j u s t e  a l  presupuesto.  

Francamente me tengo que a j u s t a r  y me he a jus tado a l  
presupuesto,  que e s  l a  mitad de l a s  o t r a s  i n s t i t u c i o n e s  y ,  como 
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digo, ya me e s t á  alcanzando Investigaciones. 

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Lo que molesta es  que l a  

norma fue que no habia presupuesto. Fue l a  norma para t rabajar  

e s t e  año y ahora hay un suplemento que, s i  uno es t á  tratando de 

equi l ibrar  e l  presupuesto para no producir un d é f i c i t  presupes- 

t a r i o  nacional y mantener e l  movimiento de gastos y entradas de 

l a  Nación l o  más equilibrado posible, aparece como r i s i b l e  que 

ahora se  dé un suplemento de presupuesto de 589 millones de pe- 

sos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero l a s  peticiones 

que han llegado suman muchisimo más que esto.  

E l  señor ALMIKANTE M E R I N O . -  Habfamos quedado que era  

eso. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Somos injustos  con los  que 

no l o  consideraron. 

E l  señor ALMIRANTE MEKIN0.- Los que no se  quejaron. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo quiero decir ,  A l -  
mirante, que en realidad l a  suma en que e s t á  sobrepasado e l  Ejér- 

c i t o  es ampliamente superior a es to  y par te  l a  absorbió y par te  

l a  redujo. No obstante eso, e s t á  con es ta  c i f r a  que no puede su- 

perar la ,  pese a todos los  esfuerzos realizados. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- En ese caso nuevamente hay 

que premiar a los  que se  ajustaron en l a  proporción correspon- 

diente.  Obvio. S i  no, no hay estlmulo para a jus ta rse ,  sino que 

para pasarse y eso, económicamente hablando, es un mal negocio. 

E l  señor ALMIJUNTE MERINO.-  A eso llegamos cuando se  

aprobó e l  Presupuesto e s t e  año. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAVIDES,- Yo creo que cuando 

se empieza a a f inar ,  a  hacer comparaciones entre  Inst i tuciones ,  

resu l ta  muy d i f i c i l ,  dada l a  misión y l a  si tuación que vive ca- 
da una de e l l a s .  

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Esto aparece como una sor- 

presa. De repente l lega  una ley  aqui y nadie sabe nada. 

o no firmamos? 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Yo creo que hay que 
firmarla, Almirante. 

E l  señor ALMIJUNTE MERINO. - Sin suplemento. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Con suplemento. Tal 

como e s t á .  
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E l  señor MINISTKO DE HACIENDA. - Yo creo que e l  suple- 

mento en s i ,  no es una c i f r a  demasiado importante. 

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Estoy de acuerdo con us- 

ted,  Ministro. Dentro del t o t a l  del  Presupuesto de l a  Nación . . .  
E l  señor GENERAL MATTHE1.- No es importante. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- . . .  no es importante. Pero 

l o  importante es e l  principio por e l  cual estamos manejando l a s  

leyes que estamos analizando. 

De l o  contrario,  podemos l legar  de nuevo a una in f l a -  

ción de un 60%. De aqui nace l a  inflación.  

Mientras no emitamos, estamos bien, pero aqui es ta-  

mos a l  borde de l a  emisión. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Esto no es emisión. 

E l  señor ALMIJUNTE MEKIN0.- Eso es l o  que me dice us- 

ted. Le creo, tengo confianza. 

Su fuera emisión, s e r i a  para quejarse amargamente, des - 
pués de todo e l  trabajo que se  ha hecho y todo e l  esfuerzo rea- 

lizado, empezar a emit i r .  

¿Qué dicen, señores? 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Yo pienso que hay 

que firmar, Almirante, con e l  suplemento. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S i ,  l a  l e y , s l ,  pero . . .  
E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- Con e l  suplemento. S i  no 

soluciona, e l  suplemento mejora. 

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Con suplemento. 

Sin suplemento. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA. - Por l o  menos en par te  mini- 

ma me soluciona un problema. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Yo estoy dispuesto a firmar, 

pero . . . 
E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Almiran- 

t e ?  

Yo t ra igo instrucciones del  Presidente de presentarles 

una indicación reservada,una cosa senc i l l a ,  pero quis iera  . . .  
E l  señor ALMIRANTE MEKIN0.- Se suspende l a  sesión. 

--Se suspende l a  sesibn a l a s  11.30 horas. 
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?-Se reanuda l a  sesi6n a l a s  11.47 horas, 

E l  sefior ALMIKANTE MERINO.- Continuamos l a  sesión. 

Ofrezco l a  palabra. 

Habrfa que agregar e l  a r t icu lo  a que ha hecho menci6n 

e l  Ministro de Hacienda y que se  entregar5 a l  Secretario de l a  

Junta una vez que haya sido estudiado y aprobado. 

Es e l  a r t icu lo  2:.  

En e l  a r t i cu lo  l z ,  no habrfa inconveniente. S1 l o  hay 

en e l  2: .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI. - No es inconveniente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Pero t iene que estudiarse.  

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- Hay que echarle una mirada 

técnica, 

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- En relación con e l  suplemen- 

t o ,  surgió l a  idea de l a s  proporciones. ¿Se r e a l i z a r i a  eso o 

no se  real izarfa?¿Se propondría o no se  propondrfa? 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Es una proposici6n concreta. 

S i  ustedes están de acuerdo . . .  
E l  señor GENEKAL MEND0ZA.m Pero tratándose de un asun- 

t o  de fondos . . . 
E l  señor GENEKAL MATTHEI,? No tenemos l a  facultad,  Ten- 

dr ia  que verlo e l  Ministro. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, - Proponerlo. 

Mientras antes se  haga, mejor. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- Todo esto  s i n  va- 

r i a r  los  589 millones. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Eso l o  verá e l  Ministro. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO. - En e l  suplemento que se  ha 

propuesto para los  d i s t in tos  Minlsterios, en Defensa quedarfa: 
e l  Ej6rcit0,con 159 millones; l a  Armada,con 14 millones; l a  Fuer- 

za Aérea, con 3 millones; Carabineros, con 13 millones e Inves- 

tigaciones, con 50 millones, 

Entonces, l a  intención es que es te  suplemento sea pro- 

porcional a los  presupuestos anuales en e l  gasto t o t a l ,  s in  au- 
mentar e l  gasto t o t a l  n i  l a  disponibilidad de fondos para e l  su- 

plemento. 
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Eso habr ia  que consu l t a r lo  a l  Ejecut ivo  a t r a v é s  d e l  

Minis te r io  de Hacienda, s i  e s t á  de acuerdo o no e s t á  de acuerdo, 

porque nosot ros  no podemos v a r i a r  e l  gas to .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No e s  f a c u l t a d  n u e s t r a .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO . - La d i s t r i b u c i ó n  l a  puedo 

v a r i a r ,  manteniendo l o s  589 mi l lones ,  pero queremos que haya 

concordancia. 

Entonces, s e  ve rá  l a  l ega l idad  de l a  medida que s e )  

propone y después firmamos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- iPodrfa  f i j a r s e  

una hora ,  cua t ro  y media, por ejemplo, para  e l  s o l o  e f e c t o  de 

f i rmar? 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- ¿Me permite ,  m i  

Almirante? 

Desgraciadamente, nos encontramos en un problema de 

tiempo. 

E l  31  e s  f e r i a d o  bancar io ,  luego l a  l e y  t i e n e  que sa-  

l i r  publicada en e l  d i a  de mañana y m a t e r i a l i z a r s e  todos l o s  mo- 

vimientos f inanc ie ros  de Caja,  de Tesore r l a ,  de Bancos en e l  

d i a  de mañana, l o  cual  ex ige ,  de alguna manera, que l a  l e y  sea  

aprobada y firmada en e l  d i a  de hoy por l o s  Miembros de l a  Jun- 

t a  y promulgada por  e l  Pres idente  de l a  Kepública en l a  t a r d e  

de  hoy a una hora en que seamos capaces de i n g r e s a r l a  a l a  Con- 

t r a l o r t a  para  que nos dé e l  pase para  l a  publ icac ión  e s t a  noche. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO.- Se saca  l a  firma hoy. Se 

hace por  Gabinete. 

E l  señor  GENEKAL WTTHE1.- Y s i  hay un desacuerdo, nos 

reunimos . 
E l  señor  ALMIKANTE MERINO.- Lógico. 

--Se aprueba e l  proyecto.  

--Se l evan ta  l a  ses ión  a l a s  11. 54 horas .  

(Firmas a l a  vue l t a )  
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